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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Fomento

Real decreto-ley*prorrogando hasta el 
31 del corriente mes de Diciembre 
el plazo de tres meses a que se ré-  
"fiere  el articulo 9.° del Real decre
to-ley de 8 de Septiem bre de 1928. 
Página 1698.

Otro ídem incluyendo en el plan gene* 
ral de carreteras del Estado, con la 
clasificación de tercer orden, la de. 
La Rúa a Scqueiros.—Página 1698.

Ministerio de Marina.

Real decreto señalando el cupo que ha 
de constituir en el año de 19.29 el 
prim er grupo de la prim era situa
ción del servicio activo de la Arma
da.—Páginas 1699 a 1701.

Ministerio de Fomento.
Real decreto exceptuando de las f&r~ 

malidades de subasta, y se adqudi- 
que mediúaite concurso público, la 
contrata de ejecución de dos sondeos 
para investigar Im presunta cuenca 
carbonífera de Burgos. — Página 

1701.
Otro autorizando al Ministro de F o 

mento para contratar, mediante su
basta, la ejecución de. las obras a 
que se refiere el proyecto del trozo 
prim ero del muelle de costa y enla
ce con el do Levante del puerto de 
Castellón.—Página 1702.

iOtro ídem id. id. las obras a que se 
refiere  el proyecto de vías férreas  
para el servicio del puerto de Alme
ría.—Página 1702.

.Otro- ídem id. id. las o b r a s  a qué se 
re fiere  el proyecto de .puerto e ins
talaciones pesqueras de Cádiz.—Pá
gina 1702.

Otro ídem a la  Junta de Obras del 
puerto da \San Esteban de Proría

para que adquiera, mediante contra
to directo,'un tren de limpia que ha 
ofrecido la Sociedad de Ferrocarri
les Vasco-Asturianos.—Páginas 1702 
y 1703.

Otro ídem a la Junta de Obras del 
puerto de Almería para la celebra
ción de un concurso para la txdqul* 
sición de un ccúrro-cuna electro-m o
tor con sus accesorios ', para el vara* 
dero del puerto.—Página 1703.

Otro declarando de utilidad pública los 
trabajos de repoblación fo'restal pro_ 
yectodos en el monta, de Guadix.—  
Página 1703.

Otro autorizando al Ministro de F o
mento para ejecutar, por gestión di- - 
recta, en el ferrocarril ¡ de Puerto- 
llano a Córdoba las obras que se in
dican.—Páginas 1703 y. 1704.

Otro aprobando el Reglam*mto, que se 
inserta, de Estatuto del Consorcio 
Almadrabero.—Páginas 1704 a 1709.

Ofiro declarando jubilado a D. Jo sé  Ma
ría Rubio y Muñoz, Presidente del 
Consejo de Minería.—Página 1709.

Otro nombrando 'en ascenso de 'escala 
Ayudante mayor de prim era clase 
del Cuerpo de Ayudantes de Obras 
públicas a D. Ramón Rúa Figueroa  
y Guzmáñ.—Página 1709.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden nombrando para la Notarla 
de Valoría la Buena a D. Alberto Ro
dríguez Gómez.— Páginas 1709]/ 1710

Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo que el 

Gene\ral de brigada, en situación de 
prim era reserva9 D. Eduardo López 
de Ochoa y Porinando, sea dado de 
baja en el E jército por ignorar su 
paradero.—Página Hit).

Ministerio de Hacienda.

Róales órdenes anf drizando a los seño
res que se faidicqii,. propietarios, de'. 
Empresas de automóviles, para satis-

- -facer ■en metálico el im-miesto. del

timbré con que 'están gravados los 
bielltes de viajaros q̂ ê £ xpiden 
Páginas 1710 y 1711.

Otra concediendo un plazo de jreiniú 
días para presentar reclamaciones 
contra el escalafón de los funciona
rios del Cuerpo administrativo, de 
Aduanas .-^Página 1711.

Otras fijando las bases impositivas so 
bre la Contribución de utilidades di 
las Compañías que se indican.—Páy 
gina 1711.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que las vacan* 

tes de Profesores de Francés y dá 
Portugués en la Escuela de PolicU  
Española, se provean mediante con
curso entre funcionarios del Cuerpo 
de Vigilancia que acrediten debida
mente el más perfecto conocimiento 
de los citados idiomas. — Páginas 
1711 y 1712.

Otra nombrando Aspirantes* a ingreso 
en el Cuerpo de Telégrafos a los se
ñores que figuran 'en la relación qué 
se insertan.—Página 1712. l

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo a doña Carmen 
de Juana y Blesa la excedencia en él 
cargo de Auxiliar de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestras de Se* 
govia.—Página 1712.

Otra resolviendo él pleito promovida 
contra la Real orden de 'este Minis* 
terio de 7 de Ju lio de 1923 por dañé 
Concepción Hueto, doña Dolores No„ 
gués y doña Dolores Galnán, P rofe*  
soras numerarias de Escuelas Ñor* 
males.—Páginas 1712 y 1713.

Otra disponiendo se den los ascenso* 
de escala edrrespondientes, y que los 
Catedráticos que se mencionan pa
sen a: om par e l  número y sueldo qiié \ 
sem d iem .^ ú g in a  1713.

G ira ídem  que asciendan en córvidé Ttép 
escala y  con las antigüedades qué sé

: expresan los Maestros y Maestras ¿Id
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'tmmelr ecalafón que te nien clonan, 
Páginas 1713 y 1714.

Ministerio de Fomento.

liad  orden disponiendo que el in s titu 
to Español de Oceanografía conti
núe instalado en el local quo ocupo 
k  Lerección general de Pescaren la 
tedie de A la é q  31.— Páginas 1714 y

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Uvales órdenes declarando beneficia

rios del 'Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
yne se mencionan.— Páginas i 715 ü
m i.

Q irm  disponiendo que los C omites pa~
. vitarlos que se indican queden coks- 
tüuídas en la form a que se empresa. 
Página 1717.

Ministerio de Economía Nacional
Real orden disponiendo que la Cámara 

O ficia l Hostelera de España pase a 
'depender de este M inisterio.-—Pá g i
na 17 í&

Adm in istración  Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in is 

t r o s .—  Junta Calificadora de A spL  
ranies a destinos p ubi icos. —  Rela
ciones nominales de las piases del 
E jé rc ito  y de la Armada propuestas 
para tomar parte, en las oposiciones 
anunciadas para proveer las plazas 
que se indican, y ¿te las no admitidas 
par las causas que se expresan.— - 
Página i 718.

P re s id en ta  y  A suntos  ex terio res .-— 
Cancillería. —  Anunciando la adhe
sión del Irak al Convenio in ternacio
nal Telegráfico , firm ado en San Pe* 
tersburgo el 23 de Julio, de i-87-5.—• 
Página 1718.

Idem id. al Convenio Sanitario, firm a 
do en París el 21 de, Junio de 1928. 
Página 1719.

'Sección de Comercio.— Conceáie¡1do el 
uR.egium exequáturM a los Cónsules 
y Vicecónsules del exlm n j»ro  que se 
mencionan*— Pág ina ' 1719, ‘

Justicia y  Cu lto .— -Di veceiún general 
do los Registros y del Notariado'.— • 
Trasladando Real orden por la cual 
se acepta la renmiela que ha presen
tado D. Germán Addnez Eorca jiie la  
del cargo de Vocal del Tribunal dé 
úpo.siciomes a .Notarías vacantes en 
el te rr ito r io  de la Audiencia de Ya-: 
ll&dolid, y nombrando para sustitu ir
le a D-, Enrique Mvmlles Prast, N o
tario del mismo ■partido. —  Página 
4719.

Anunciando hallarse vacantes las No* 
teorías de los punios que se raencio* 
nan,— Página 1719.

Go b e r n ac ió n . —  Dirección general d<| 
Seguridad. -— Anunciando concursé 
para proveer las vacantes de P rofe^  
sores de Francés y de Portugués enj 
la Escuela de Po lic ía  Española.— 4 
Página 1719,

Instrucción pública.— Dirección genes 
ral de Enseñanza Superior y SecuiLj 
daria.—  Concediendo un mes de li4 
cencía por enfermos a los P rofeso*  
fres que se indican.— Página 1720.

Anunciando al turno de oposición lib ré  
las Cátedras de Geografías e B istoá  
rías vacantes en los Institutos na-, 
clónales de segunda enseñanza dé 
los puntos que se expresan.— Pági* 
na 1720.

F o m en to . —  D irecc ión  general de Fe^ 
r ro ea m le s  y Tranv ías  y  Transporte^ 
por carretera.— Personal y Asuntos? 
g en era les .— ■Anunciando la vacante  
de Ingeniero subalterno, existente erg' 
la cuarta D iv is ión  de Ferrocarriles* 
Página 1720.

A n e x o  ú n ic o .— : B o ls a . —  Opo sic io ne s .,* 
Su b a s ta s .— A d m in i s tr ac ió n  p r o v in e  
c ia l . —  A n u n c io s  d e . pr e v io  pago .— * 
E d icto s .— Cuadros  e s ta d ís t ic o s .

Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  de lo Ci v i l - 
d el T r ib u n a l  Su p r e m o P liego 60 y 
pricip io . del 61.

 PARTE OFICIAL
i 

•S. M. el Re y  Don Alfonso X ll l  
■|q. D. gú, 3. M. la Reina  Doña V icto
ria  Eugenia, S. A , R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
¿fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: E l artículo 9.° del Real de- 
¡srctoMey número 1.590 de 8 de Sep
tiembre próximo pasado; concede un 
plazo de tres meses, contados desde 
la publicación en la Gaceta de aque
lla Soberana disposición, p a r  a que, 
tanto la antigua Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Oáceres y  Por
tugal y  del Oeste de España, como los 
obligacionistas de la misma, acepten 
late cifras de valoración señaladas pa
ra el caso de rescate voluntario.

Estas cifras están sujetas a recti
ficación según ios resultados que se 
obtengan de la liquidación le  crsédi- 
los- activos y pasivos1, en la iqrmá 
que se dispone en los artículos 2.°, 
B.* y  4,° del propio Real decreto-ley, 
fe® wx&m se refieren a la variación 

las texistencias de acopio y alma

cén,. a los anticipos y reintegros he
chos a la Compañía, y a otros saldos 
de cuentas, y habiéndose encontrado 
dificultades para ultimar la liquida
ción dentro dpi plazo marcado, por hn~ 
her sido necesario llegar a formalizar 
un inventario contradictorio de al
macenes y acopios que, por referirse 
a un considerable número de partidas 
distribuidas en diferentes puiitos de’ 
las lineas, no ha podida quedar ter-* 
minado a su debido tiempo, se im po
ne la necesidad de ampliar aquel pla
zo para que, tanto la Compañía como 
los obligo i Quistas,' puedan conocer los 
resultados exactos de la liquidación 
antes de prestar su conformidad o de 
formular las reclamaciones que pro
cedan.

Esta prórroga debe quedar redu
cida a io  estrictamente indispensable, 
y en su consecuencia, y teniendo en 
cuenta la marcha que llevan las ope
raciones preliminares de la liquida
ción, el Ministro que suscribe tiene 
€.1 honor de someter a la aprobación 
de V. M. $1 siguieTile Decreto-ley.

Madrid, 14 de Diciembre; de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M., 

Ra f a e l  Bsnjumea y  B u d ín .

REAL DECRETO -LEY 

N úm. 2.331.
De acuerdo con Mi Consejo de 'Mi

nistros, a propuesta del.de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícu lo único. El plazo de -t .r e $ 

meses a que se refiere el artículo 9? 
del Real decrete-ley número i .590 d| 
8 de Septiembre (¡e 1928 queda pro-? 
rrogado hasta el día 31 del corriente 
mes de Diciembre. .

- Dado en Palacio^ a catorce de Di-/ 
c i e rubro d e m 11 n o ve ci ento 3 ve i na 
tiocho.

ALFONSO f
E l Ministro de Fomento,

R a f a e l  B i n j u m e a  y  B u r i n .

REAL DECRETO-LEY 

N úm . 2 .332.

De acuerdo con M'í Lose jo  de Mi* 
Bistres, a propuesta d e l de Fomentó, 

Vengo en decretar lq s igu iente: 
Artículo único. Se incluye en é l 

plan general de carreteras l e í  Es1M<% 
con la clasificación de tercer orden, Ifp 
de La  Rúa- a Sequeiros* con .longitud 
aproximada de 6.0QK) metros en lg 
provincia de Orense y  18.3d8 m etroi 
en la provincia de Dugo, toda ella eit 
el valle" del río Sil y  en su ladera dé» 
r e e h a . , ú

Dado en Palacio a catorce d e . DL» 
ciembre de mil noveelentos/ vehús 
tiocho. * ■ ■ •

. .  . .  .. ALFONSO., '
El Ministro' • Fomento,

R a f a e l  B e m j v M&a y  B u r i n  ’ !
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MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

N ú m  2 3 3 3
A p ropuesta  ciel llu iis iro  d* lAg— 

3-ükg y de acuerdo coa Mi Conseja- de 
M inistros,

Vengo en decre tar lo sigúiento * 
A rtículo L° Queda señalado el cu

po que lia ele constitu ir..en  el ano- de» 
1929 el p rim er grupo de la p rim era  
situación  del servicio activo de la A r
m ada, con arreglo  o. la ley de Reclu

tamiento y Reemplazo, de 19 de No
viembre de 1915, en 4.783 individuos 
de los declarados inscritos en activo  
en el alistamiento del presento año.

Artículo 2 A Los contingentes con 
(¡no han de contribuir los Departa."» 
montos de El Ferrol, Cádiz y Carta
gena, conforme a lo prevenido en el 
artícu lo  94 de la citada Ley, se exv 
presan en el unido estado número 1.

Articuló 3.° Los llamamientos or
dinarios tendrán lugar, con arreglo á 
lo que previene el artículo' 93, según 
lo vayan exigiendo 1 a s necesidades 
del servicio, podiendo ampliarse es

tos llamamientos conforme autoriza; 
la Ley. i

Artículo 4.° Con este Real decreto 
se publicará, como está prevenido, coa 
pias de los estados numéricos i ,  2, 3 
y 4, que se acompañan, con arreglos’ 
á lo dispuesto en el artículo 92 do la; 
Ley y 174 del Reglamento p a r  a §u¡ 
aplicación. "A

Dado en Palacio a doce de Diciem^ 
bre de mil novecientos veintiocho, ?

ALFONSO
K1 Ministro da Marina,

Maybo García  y  d e  los Re y e s .

E S T A D O  NUM ERO .1

ESTA D O  G E N E R A L  que designa A l  número de inscriptos en activo declarados en cada Departamento, y contingente con quecada uno debe contribuir.

• D E P A R T A M E N T O D E
TOTAL

FERROL CÁDIZ CARTAGENA

Jtfümero ele in scrip tos en a c t iv o . ; . . . . . . .......... . . . 8.3*48 4035 6.461 18.844C ontingente con que h a  de co n trib u ir cada imo 2.121 1.G25 . 1.642 4.788

ESTADO N U M ER O  2

E STADO RESUM EN que formula el Departam ento de Ferrol con arreglo a lo dispuesto en la ley de Reclutam iento y  Reem-plazo de la m arinería de la Arm ada de 19 de N oviem bre de 1916,

NÚMERO NÚMERO EXCEPTUADOS
DEL S E R VI CI O DECLARADOS 

T R O Z O S  DE EXCLUIDOS TO. DEEXCLUÍ DOf í  «W AJUMOLO
TALMENTE DEL AL ARTÍCULO 64 PARA A G T I V# 

DEL SERVICIO CONTINGENTE DB LA LEY

¡Figo ....*  «•••••*»•.« •••»♦•••••••••«•••••«••••••»*»»»» • ^ » •• 24 ' ' m
Gangas 1 1 12 274
Bayona ........................... ......... ................. . » 1 4 108
L a Guardia............................................................. » » 2 84
¡Villagarcla .....................................................................  1 2 • 19 m
Caramiñal ¡*.« .« « . .• * , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .A  2 » 10 19$
Muros ....... . » » 11 188
Noya .................... .......................................................... » 3 9 221
Riveira . . . . . . . . .  1 » M 181
¡Marín. . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . * . . * " " * . . . . *  ^ » ^ 13 272

» 18 134
Buen .o...................................... .......... ...........  4 6 116
¡CJosnxñíS» •*«*•»• •••#»o ® •••-• • • • o• •••••«•*••• • ® 4 6 193 *

» 4 67
• © • • • • • • t e * * » # » * * * * » # » » » * * * *  1 » 6 174

¡C30míll6i ^ 3» 1 190
1 8 289

y^rrol «•«« • ••»«»»« 4 1‘8 #641
10 147

Ribadeo . . ....... ........................ ......................... . 1 » 3 120
Tivero . . .  . . .  * • •••« »*•••«•*•»•«• 6 8 187
CHjóií •  • • «  •  « « • • « • » • » . . • » . • • • » . » . o » * . , . . .  3 £ * 263
w ^ V Í I Ó S  í .  . . . . . . . . . . .  o  . . . . . . .  9 . . . . .  e  . . . . .  4. . .  t . . . . . . .  o . . ' . .  4  .  9  " t 1 t 48
L f O & r c a  ........................ . . . . o . . .  1 * m
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NÚMERO

T R O Z O S
DE ESCLUIDOS

TALMENTE 
npr SERVICIO

NÚMERO 
D I  E X C L U I D O S  

DEL <

EXCEPTUADOS 
D E L  S E R  Y I 0 1 0  

CON ARREOLO 
AL ARTÍCULO 64

T\7? T A T W

DECLARADOS 

P A R A  A C T I V O

Xjjnanco ............ ...........................................•.................................  »

vi/-. iL JL -L̂ X JCé 

»

AJiL LA Axilí jl

4 110
P r a v ia  ...................................................... . ............................... , » 6 107
R ib a d e s e l la  ....... . . ..................................................................... » » » 49
V i j la v ic io s a  ................. .......................... ....................................  » » 3 75
S a n ta n d e r  .............................................................. . 3 » 13 424
C a s t r q -U r d ia le s  .............. , ..........................•...."...................... » 5 68
L a r e d o  ....................... ............... 7 ......................................; . . . . .  » £ 6 115
E e q u e ja d a  ............................................... ..................................  1 2 184
S a n to ñ a  .....................* ................................................................  » 8 89
B a r q u e r a  ............. .................................... .................................... » » 3 88
B ilb a o  ...................7 . ..................................................................... 5 t 17 ,738
B o r n e o  ........ ........... ...................................  3 » 15 287
L e q u e i t io  ..........................,.....  2 1 184  '
S a n  Sebastián .................................. » 1 5 232
P a s a je s  ......... ....... ................. » » 5 107
Z m p a y a  ..........................................................................................  3 » 4 191

T otales .......................................................  40 20 8 0 4 8.348

ESTADO NUM

ESTADO RESUMEN que  formula el Departamento de Cádiz con 
plazo de la marinería de la Armada

NÚMERO
DE EXCLUIDOS TOT R O Z O S TALMENTE 

DEL SERVICIO

ERO 3

arreglo a lo dispues 
de 19 de Noviembre

NÚMERO 
DE EXCLUIDOS 

DEL 
CONTINGENTB

t0 to ley de Recl 
de 1915.

EXCEPTUADOS 
DEL SERVI CI O 

COH ARREGLO 
AL ARTÍCULO 64 

DE LA LEY

utamiento y Reem

DECLARADOS 

PARA ACTIVO

Cád m ........................................................ ........... . » 8 20 363 .
ftan Femando................................................ . 1 4 4 830
puerto de Santa María................................. . * 1 8 215
Óonil ........................................................................  » > 4 150
Sevilla ................................................ ................ > 1 6 214
Sanlúcar ........................................ ................... . 1 8 169
Huelva ............ .............................................. 1 » 8 161
•Ayantonte .................................. ..................... 1 3 61
lela Cristina............................... .............. ...............  » 15 185
Málaga .................................................................... . > 11 513 -
Estepona ................................................. .............. . » » 5 3S
Marbella ............................................................ . 1 1 1 49
Ifélez-Málaga ...................................... ............. ......  » » ; 8 187
Fuengirola ..................... .......................... * 6 ! 71
Algeciras ................................................................ y 11 302
Tarifa ........................................................................ ^ a 54
íteuta .......................................................................  * . , 83
Melilla ................................................................ . ' * . » , . . . . . . .  ... a. . . . . .  . 97
Almería .............................................................. l . w  ; 288
Adra .................... ............................ .......................  » 85
Motril ........ .......... ......................... ................ » »  "  ........ ?  . . . . ....... . 169
Santa Cruz de Tenerife....... ................... ............. * »  . . ; ... x . . .  . . . . . . . . .  .. 61
Santa Cruz de la Palma................................ .. » > A . . ...... 1 0 ... -
loa Palmas......................................... .....................  2 . . . . . . . , *  . . .  77
Laaizarote ................................................................ LQ ......... ...... 55
Fuerteventura .................................................................. > 3 .

Totales.................... 3 15 4.085
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e s ta d o  n v m m o  4

ESTADO RESUMEN que formula el Departamento de Cartagena con arreglo a lo dispuesto en la ley de Reclu
plago de la marinería de la Armada de 19 de Noviembre de 1915.

tami ento y Reem 

T R O Z O S
NÚMERO 

DE EXCLUIDOS TO
TALMENTE 

DEL SERVICIO

NÚMERO 
DE EXCLUIDOS 

DEL 
CONTINGENTE

EXCEPTUADOS  
DEL SERVICIO 

CON ARREGLO 
AL ARTÍCULO 64 

DE LA LEY

DECLARADOS 

PARA ACTIVO

Cartagena ............ ............. ...................... > 4 354 '
Garrucha ........................................ ;...... »  . 16 199
Mazarron .......................... ....................... z > 5 160
Aguilas ................................................. 6 131
San Pedro del Pinatar........... ...........¿......% > 1 83
Alicante ........................... .................... , 1 14 > 275
Torrevieja .... ........................................... »■ 6 > 180
Santa Pola............................. ............ ....... > 7 > 121
Vülajoyosa ................... ........................... > 11 > 113
Altea ...................................................... 2 4 » 96
Valencia ....... ........h................................ 5 8 15 1.101
Vinaroz ...... ...................... ...................... 1 » 10 161
Castellón ..................... .........................,...v » 4 166
Gandía ..................................................... 5 » 2 170
Denia ................................................. ..... > 3 m
Jávea ....................................................... » » 3 U
Tarragona ................................................. » 1 % 254
Villanueva y Geltrú...... ............................. > 1 5: . 149
¿Cortesa ................. -•,...y........... .v...;. ¿. *.... 4- i  m

‘ San Carlos de la Rápi t a . . . va . . . . 2.¿v.w.... » 1 42
Barcelona ......... ....................................... » .• /. . . .  -22 - 22 1.380
Radalona; 6 > .106
Mataró .......... ........................................... 1 I d 221
San Feliñ de G u i x o l s . . . . . .......... ....l . 2 > 3 69
Palamós .......................................... ......... » 2 68
Rosas .................... ................... .............. 5 3 148
La Selva.........■*.;................................ ....... » » 1 38
Palma de Mallorca...................................... 1 2 2 138
Alcudia ..................................................... » 5 34
Andraitx ................ .................................. > 1 14
Sólier ........... ........ .................................. 10
Ibiza ......................................... ............... A > 2 108
Mahón ......... ........................................... > 1 1 62
Cindadela ...... .......................................... * » > 2 M  ■

Totales............ .................. 20 88 143 6.461

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

• SEÑOR: Hace largo tiempo que la 
■riqueza hullera de la provincia de 
Burgos, recubierta por terrenos más 
modernos, despierta un profundo in
terés. La Cámara Oficial Minera de 
aquella provincia,; las fuerzas vivas 
fle la. región, y el Jusfitute Geológico 
¡y Minero de España han preconizado 
la realización de las investigaciones 
necesarias. Los notables estudios del 
•Ingeniero D. Ignacio Patae han pues
to de relieve las probabilidades cíe 
&xüo ele unos reeoiiocunrentos metó
dicos por sondeo, v, e n  consecuencia, 
&1 Insl.ituto' Geológico lia propuesto la 
Ejecución inmediata de do s taladros, 
uno a la entrada . del golfo siluriano 
Se Villa niel y otro a determinar según 
Im resultad os del primero.-

La ejecución de estos trabajos, de 
índole muy delicada, requiere un per
sonal y material especializado y mo
derno que ofrezca positivas garantías.. 
Por ello está indicada la aplicación 
dél artículo 52 de la ley de Contabi
lidad, realizando estos sondeos por 
contrata, mediante concurso, y no por 
subasta.

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad e) siguiente pro
vecto de Decreto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

IlAFAíILt B e N J U M E A  Y B ñ T U N .

REAL DECRETO 

Núm. 2.334.

lie acuerdo coa Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fo* 
mentó,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con arreglo a lo que 

preceptúa el artículo 52 do la ley üe 
Administración y Contabilidad de Ha
cienda pública, de 1.® de Julio 
1911, queda exceptuada de las for
malidades de subasta y se adjudicará 
mediante concurso público la contra
ta de ejecución de dos sondeos para 
investigar la presunta. cuenca carbo
nífera de Burgos, recubierta por te
rrenos más modernos.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán lae disposición 
nes aclaratorias y comp 1 emestfáas 
para el cumplimiento de este ReJU de
creto.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciembre de mil novecientos veinte 
ocho,

ALTONSa
M ' Ministra ó.é Ifozwento,

Rafael Bisnuumea y Buam*
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EXPOSICION 

SEÑOR: Por ilcai orden de 21 de 
Agosto del comente a do fué apro--
b¡nio ci proyecto del unzo primero 

■del mtwlle de eo.Ta y enluce con el 
.de Levante, del puerto de Cao tollón,, 
y do da IniiniLcuio el expediente rela
tivo a la ejecución, por subaeta, de 
las obras correspondí en Les.

Se ha oído el parecer del Goi-ojo 
de Estado, y el Ministro que suscri
bo, conforma con el diclamen do di
cho Alto Cuerpo .consultivo, y de 
aíUTerdo con el Consejo de Ministros,
I, i ene la honra de someter a la apro* 
Inu-m de. Y. i\L el adjunto proyecto 
de Decreto,

.Madrid, 14 de Bichv L?e de 1928.

SEÑOR:
A L, 11. ÉL de Y. M„

Ha re e l  Benjumea y  Burín.

REAL DECRETO

Núm. 2.335.
A propuesta del Ministro de Fo* 

aientp y de acuerdo con Mi Consejo 
■do Ministros,

.Vengo en decretar i o siguiente: 
Artículo i.° Se autoriza- al Minis-.. 

tro de Fomento para contratar, me-: 
!diante subasta, la ejecución de las 
obras a que se refiere e.1 proyecto del 
trozo primero del muelle de costa y 
enlace con el de Levante, del puerto 
de Castellón; proyecto aprobado por 
Real orden de 21 de Agosto de 1928, 
y cuyo presupuesto do contrata im-- 
porta la cantidad do 2.928.324,81 pe-, 
setas, realizable en tres anualidades, 
de 976.108,27 pesetas cada una, con 
cargo a lois créditos del presupuesto 
extraordinario para obras de puertos, 
aprobado por* Real decreto-ley de 9 
de Julio de 1926.

Dado en Palacio a catorce de Di-: 
Hombre cíe mil novecientos veinti* 
ocho.

ALFONSO
161 Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u h in .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden di 14 de 
Octubre de 1927 fué aprobado el pro-; 
y ce lo de vías férreas para el servicio, 
del puerto de Almería, trozos bercero 
y cuarto, disponiéndose la ejecución 
hiOiediata de las vías que correspon^ 
¿en a los trozos tercero y  cuarto y 
aplazándose por ahora Jas correspon
dientes al quintos

S$ ha tramitado él excediente ré* 
a la .ejecución de las obras por 

tób a la , habiéndose pido el parece® ¡

del Consejo de Estado; y el Ministro 
que suscribe, conforme con el dicta-, 
men de dicho Alto Cuerpo consulti
vo y de acuerdo con .el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
a la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Diciembre de i 928,

SEÑOR:
• A  ios E. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u nh u  i

REAL DECRETO 

Núm. 2.336.
A propuesta del Ministro da Fov { 

mentó y  de acuerdo con Mi C ornejo  
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo único. Se autoriza al .Mi

nistro de Fomento para contratar por 
subasta, ía ejecución, de las obras a 
que se refiere el proyecto de vías.fé
rreas para el servicio.del. puerto- de 
Almería, en lo relativo a loe trozos 
tercero y  cuarto; proyecto aprobado 
por Real orden de 14 de Octubre de 
1927, siendo los presupuestos de con* 
traía de 490,924,15 pesetas para el 
trozo tercero y de 424,943,78 pesetas 
para el cuarto, con cargo a los fon* 
dots de que dispone la Junta de Obras 
de dichp puerto procedentes del pre
supuesto extraordinario aprobada por 
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a catorce de D i 
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 24 de 
Noviembre último lia sido aprobado 
el proyecto' modificado de puerto e 
instalaciones pesqueras de Cádiz.

Este proyecto no difiere esencial
mente de otro anteriormente apro* 
bado, siendo la diferencia éntre am-: 
bos lo relativo al cumplimiento de las 
normas qué se fijaron para puertos 
pesqueros en la Real orden de 7 dé 
Febrero último. Hay crédito suficien
te para su realización, y ha Sido 
metido el primitivo; proyecto á la tra* 
mitación reglamentaria para subastá, 
incluso a la intervención crítica del 
gasto por el Tribunal Supremo de lá 
Hacienda públicfa.

Emitió oportunamente dictamen el 
Consejo de Estado, y él Ministro qué 
suscribe, conforme con él parecer dé 
dicho Alto Cuerpo consultivo y dé 
acuerdo con el Consejo d.é Ministros, ,,

tiene la honra Je som eter a la ap ro* 
Ración <|e V, hi. el ad junto p royectó  
de Decreto.

Madrid, i b de 'Diciembre de 19.28.;

BWOd :
A  L, R. P. de v, M.f 

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u h ín .

REAL DECRETO 

Núm. 2.337.

’A  propuesta  del M in is tro  de F o *  
m entó y  dé acuerdo con M i C onsejó 
de M in istros,

V engo en decretar lo s igu ien le : 
A r t icu lo  único. Be au tor iza  e l M i*  

n istro dQ Fom ento para contratar, pon 
subasta, la e jecución  de las obras a 
que ¡so re fie re  el. p royecto de puerto: 
e insta laciones pesqueras de Cádiz* 
aprobado por R ea l orden de 2 4 dé 
N ov  i enráme de  -i 923 y  cuyo pre.su pues* 
io ed e  contraia. im p o r ta  la  cantidad dé; 
tres m illon es  seiscientas cincuenta y  
un m il doscientas od ien ta  y  una p e *  
setas tres céntim os ( 3 .651.281,03),: 
con cargo a los créditos del pr-esu* 
puesto e x k # 3rd iñ arlo  para  obras dé 
puertos, aprobado por Real 'decreto* 
ley  de 9 de Ju lio  de 1926. •

D ado en P a lac io  a catorce de D i*  
c iem hre dé- m il novecientos v e in ti

ocho. ,[
ALFONSO

El Ministro de ■ Fomento,
Ra fa e l  B en ju m ea  y  B u h in .

EXPOSICION

S E Ñ O R ;  Por {Real orden de 6 dé 
Agosto último, dictada dé eonformi* 
dad con el parecer, del Consejo dé 
Obras públicas, fué reconocida la con* 
venieneia de la adquisición, p o r  lá 
Junta de Obras .del puerto de San Es* 
toban tíe Bravia, de un tren de-, liras 
pia, compuesto de cinco unidades, 
que ha ofrecido la Sociedad general 
de Ferrocarriles Vasco-Asturianos.

Tramitado el oportuno ‘expedienté, 
con el dictamen del Consejo 3e Está:| 
dó y  con el requisito; Sé la interven* 
ción crítica del Tribunal Supremo ;(M 
la Hacienda pública, el Ministró; que 
suscribe, conforme con el parecer S i 
a q u e l  alto Cuerpo consultivo, y S i 
acuerdó con el Consejó Se Ministros^ 
tiene la honra de someter a Jai áprq* 
bación dé Vi M. el adjuntó proyectil 
.de Decrete^ Jf

Madrid, U  de Diciembre de 192$á

SEÑOR;
■ L. R. P. dé V. M.» • *

t o a  Benjum ea  y  B uríx#
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REAL DECRETO

Núm. 2.338, 
A propuesta del Ministro de Fo

mento, y  de acuerdo eon M*i Consejo 
de Ministros,

Yiengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de San Este- 
ban de Pravia para que adquiera, me
dia me contrato' directo y por la canti
dad de un millón doscientas cincuenta 
mil novecientas noventa pesetas dos 
céntimos (i.2-50.990,02), el tren de lim
pia, compuesto- de cinco unidades, que 
fea ofrecido la Sociedad general de Fe-: 
irooam les Vasco-úlsturianos, abonan
do a ésta, de una vez, la cantidad ci
tada, con cargo a los fondos de que 
dispone la Junta, procedentes -del pre
supuesto extraordinario aprobado por 
Real decreto - ley de 9 de J u ] i o 
do 1926.

Dado en Palacio a catorce de D i
ciembre de mi 1 novecientos vehi- 
ti ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u h ín .

EXPOSICION 

S E Ñ  O R.: Por Real oí den de 3 ele 
Agosto; último fué aprobado el pro
yecto de bases para la adquisición, 
por concurso, de un carro-cuna elec
tro-motor y accesorios, con .destino al 
varadero del puerto de Almería, ha
biéndose justificado por la Junta de 
Obras del puerto, c o n la oportuna 
certificación, disponer ele fondos para 
el correspondiente gasto.

Se ha oído el parecer del Consejó 
de Estado, y el Ministro que suscri
be, conforme con el dictamen de dicho' 
alto Cuerpo consultivo, y  de acuerdo 
con el Consejo* de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación -de 
V. M. el adjunto proyecto de’ Decreto, 

Madrid, 14 de Diciembre de -192&'

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M.,

&AM L Y BURIN,

REAL DECRETO 

Núm. 2.339.
A  propuesta del Ministro de Dó

menlo, y de acuerdo con Mi Consejó 
.de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Almería 
para la celebración de un concursó 
con objeto de adquirir un carro-cuna 
plectro-motor y accesorios para el va
radero del puerto, con arreglo a las 

. bases aprobadas x w  dteul orden de 3

de Agosto de 1928, y  para efectuar el 
gasto de 3-14.629 pesetas con este fin, 
con cargo a los fondos de que dispo
ne, procedentes del presupuesto ex
traordinario aprobado por Real de
creto-ley de 9 de Jubo de 1926. •
. Dado en Palacio a. catorce de Di-: 
cieanbre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

v. SEÑOR: En el proyecto de repo- 
blación del monte de Guadix, número 
24 del Catálogo de los declarados de 
utilidad pública de la provincia de 
Granada, aprobado por Real orden de 
27 de Noviembre último, para su eje
cución mediante consorcio del Ayun
tamiento de dicha ciudad con el Es-: 
lado, con arreglo a las normas esta
blecidas en las Instrucciones aproba
das por Real decreto de 24 de Marzo 
de 1927 para la aplicación del Deere-: 
to-ley de 26 de Julio de 1926, relativo 
al plan general de repoblación fores
tal, se ponen de manifiesto ía sitúa-: 
ción y condiciones del referido pre-< 
dio, enclavado en su totalidad en la 
cuenca del Guadiana Menor, afluente 
del Guadalquivir, siendo por tal ra-: 
zón de gran interés, desde el punto» 
de vista .de su regularización hidro-: 
lógica, su urgente repoblación, ya
que la desaparición de* su arbolado 
expone el suelo del monte a los p^li-: 
grosos efectos Re la denudación, esti
mándose necesario, según el proyec-: 
to, la repoblación total dei monte pa-. 
ra que la obra de su restauración al
cance plena eficacia, dada la forma-: 
ción cuaternaria de la llanura' que for* 
ma la parte Sur del monte, -producida 
por arrastres y  depósitos fácilmente 

, sooavahles, notándose la misma geli* 
grosa acción en el río Baúl y  en los 
diversos arroyos qóe surcan el predio.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis-. 
tros, tiene el honor de someter a lá 
aprobación de Y. M. el adjunto pro-: 
yecto de Decreto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y, M„ 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u h ín .

REAL DECRETO 

Núm. 2.340.
De acuerdo con Mi Consejo-de Mi-. 

lustros y a propuesta del de Fomentó,
Yengo en decretar lo siguiente:

, Artículo único. Be declaran de uli-y 
lidad pública los trabajos de rcpoblá* 
ción forestal proyectados en el mon
te d*e Guadix, a los efectos do la ex* 
propiaoión forzosa do los teirenps en* 
clavados en dicho predio-.

Dado en Palau i cal m.ce de D i* 
ciembre de mil novecientos yein* 
tiocho. i

ALFONSO ■
E- Ministro de Fomento*

R a fa e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR: El ferrocarril del plan pre* 
ferante de urgente construcción d^ 
Puertollano a Córdoba afecta, en i| 
trayecto comprendido entre el origeii^ 
del trozo segundo de la sección 
gunda y el final del kilómetro 3 d í  
dicho trozo, a las instalaciones y t r fe  
bajos del pantano de Jándula, que sgj 
ejecutan por la Sociedad ^Canaliza}* 
ción y Fuerzas del Guadalquivir” , ei|; 
consorcio con el Estado, en forma t-af; 
que se ha reconocido la incompatibi-^ 
lidad de ambas obras desarrolladas 
mismo tiempo y por entidades distih-ij 
tas. Atendiendo a dicha incompatible 
lidad, al adjudicarse el concurso (M 
las obras del ferrocarril citado* se haif 
segregado de la contrata las corregí! 
pondientes al trayecto antes dicho coi| 
él propósito de ejecutarlas poí gés^ 
ti'ón directa', previa la autorización 
necesaria y a condición de que en lújül 
contratos de los destajos que se haM 
de celebrar tío se rebasen los preció^ 
que rijan en la parte contratada. AS 

En tales condiciones, si líien se 
cutan por administración las pbrái 
segregadas de. la contrata, no por es 
han sido exceptuadas de las íormiB^ 
lidades de la licitación, puesto qué* 
como máximo*, serán aplicables p  
ellais los precios depurados en él coq|0 
curso celebrado para la totalidad 
las obras.

Fundado en las anteriores razonéis 
y autorizado* por el Consejo de Wip 
nistros, tengo la honra de someter |¡f 
la aprobación de Y. M. el adjunto p rg i] 
yecto de Decreto. ( ;¡

Madrid, 14 de Diciembre de 1928, )

SEÑOR: *
•Á L. R. P. dé V. M. f

R a fa e l  . B en jum ea y  B u r ín *  5

REAL DECRETO j
Núm. 2.341. .

A propuesta del Ministro de Fí|f| 
mentó y de acuerdo con Mi .Conse$jr 
de Ministros, [Mí

Tengo en decretar lo siguiente.' ' 
Artí«:n!o único. Se autoriza al Mi
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alsl.ro de Fomento para, e jecutar por 
ges t ió n  "directa, en el ferrocarril  de 
P u e r t ollano a Córdoba, las obras com
prendidas  entre el origen del trozo 
>í*egundo de la sección segunda y el 
$tnai del kilómetro 3 del mismo tro- 
:j?o, cuya cuantía asciende a pesetas 
f•86'5.111,í53, debiendo ejecutarse di- 
días  obras mediante destajos, e.n los 
que será condición precisa no reba-  
$©,r los precios que rigen en la parte  
¡contratada de dicho ferrocarril.

Dado en Palacio a catorce de Di
ciem bre de mil novecientos *ycin- 
¡ Doeh o.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

&VFAEL BEXJUMEA Y BüftíN .

EXPOSICION 
• SE5ÜR En cum plim iento  de la 
•leal • orden Dcha 13 de Octubre últb- 
irtó, de la Presidencia de-1 GomiCjo' de 
Ministros, el "Sindicato fNacional At- 
|íÍadrabero y la Representuci'óh del 
fes lado en el Consorcio han  redactado 
1} Reglam ento  de. E s ta tu to  del Con- 
lorcio Nacional A lmadrabero, rernil i- 
4o por el Delegado regio haciendo 
fonstar su aprobación.
} Dicho proyecto de Reglamento se 
)t ju s ta  a lo dispuesto en e-1 Real A ;  
£reto de constitución del p recitado 
Pansorcio, de 20*de Marzo de 1928.

E n  atención a lo expuesto, el Mi- 
piMro que suscribe t iene la ho n ra  de 
jrpmeter a la aprobación de V. M. e-1 
^djunto proyecto de Decreto, 
i Madrid. 14 de D iciembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  C e n j c m e a  y  B u n í x .

REAL DECRETO
Núm. 2.342.

A. p ropuesta  del Ministro de F o 
mento y ele. acuerdo con Mi Consejo 

Ministros,
Vengo en decre ta r  lo s iguiente: ,

\ A r t ícu lo  - único'. Se aprueba el ad 
junto Re glaanent o áe Esta tu to  del 
Consorcio Almadrabero, creado por  
¡leal decreto de 20 de Marzo de Í928, 
quedando derogadas cuan!as disposi
ciones se opongan a lo dispuesto en 
jfllpho Reglamentos
.. Dado en Palacio a catorce de Di- 
^enib .re  de mil novecientos veinti-  
ftbfco..

4 > : mT ú ; • /ALFONSO
Ministro de .Fomento,

BEU313MEA Y Bu ÍUN-

R EG LA M EN T O  
de Estatutos del  Consorcio Nacio

nal Almadrabero.

T I T U L O  P R IM E R O
CAPITULO PRI MERO

Denominaciónt objeto , domicilio , dura
ción y  derechos del Consorcio.

A rtícu lo  1.® El C onsorcio  e s t a blecido en t re  el E s ta d o  y. el S ind icato N acional  Alma-Adrabero p o r  Real decre to  n iim . 560 de 20 de Marzo de 1928, se c o n s t i tu i r á  por  
e s c r i t u r a  -pública s u s c r i t a  p o r  la r e p re s e n ta c ió n  del E s ta d o  y .e l  S ind ica to  Nacional A lm a d ra b e ro ;  re v e s t i r á  la fo rm a  de Sociedad Anónima* 
que se d e n o m in a rá  Consorcio  N acional A lm ad rab e ro ,  y se r e g i r á  po r  las  d isp o s ic io n es  de los p re s e n te s  E s ta tu to s ;  e n ,s u  defecto, p o r  el Código de Com erc io ;  en lo que és te  no  p rovea , p o r  los u so s  de la pesca , del com erc io  y de 4a in d u s t r ia  .g en e - '  r a ím e n te  obse rvados ,  y, a f a l t a  de- ellos, p o r  la s  r e g la s  del D erecho  com ún ., A rt ícu lo  • 2.° . Fd Con so r  ció tQiulrá p o r  ob je to :  ; ;a) L a .  exp lo tac ión  de la pesca  de a tú n  v de 'toda* c lase  de p escas  con arte" fijo en la zona p róx im a a la co s ta  d e l  A tlán t ico  y E s tre c h o  de G ib ra l ta r ,  co m p re nd id a  en t re  la d esem b o cad u ra  del G u a d ia n a  y la 
P u n t a  C arnero .b) La e labo rac ión  do co n se rv as ,  s a lazo n es  y su b p ro d u c to s .c) El t r a n s p o r t e  y com erc io  en la m á s  a m p l ia  acepc ión  de la p a lab ra ,  t a n to  en E s p a ñ a  com o en e! ex t ra n je ro ,  de pescados ,  co n se rv as ,  sa la z o n e s  y, en gen e ra l ,  de todas  las  m a te r ia s  y p ro d u c to s  que u t i l i ce, co n su m a ,  e labore  y fab r iq u e .d) L a  u t i l izac ió n  dé su s  e le m e n 
tos  m a r í t im o s ,  in d u s t r ia le s  y de t r a n s p o r t e  de toda  c lase  de p e sc a s  y fab r ic a c io n e s .e) L a  u t i l izac ión  e im p la n ta ción de tod a  c lase  de in d u s t r ia s  der iv a d a s  y re la c io n a d a s  con la de p esca  o con los e lem en to s  que en ella se em plean .El Consorcio  p o d rá  a s o c ia r s e  y to rna r  p a r t ic ip a c io n e s  en E m p re s a s  y Sociedades que en E s p a ñ a  o en el e x t r a n je ro  e fec tú en  la pesca , el com erc io ,  o p o se a n  in d u s t r i a s  y o r g a n izac iones  s im i la re s ,  p rev ia  p r o 
p u e s ta  al G ob ierno  con in fo rm e  del D elegado  Regio.A rtícu lo  3.° E! Consorcio  te n d r á  su  dom icilio  social en M adrid, q u e dando facu l tad o  el Consejo  de Adm in is t r a c ió n  p a r a  e s ta b le c e r  las  S u cu rsa le s ,  A gencias ,  D elegac iones  o R e p re se n ta c io n e s  que e s t im e  conven ie n te s  en E s p a ñ a ,  y en el e x t r a n je ro .A rtícu lo  4.° El C onsorc io  q ueda  au to r iz a d o  p a r a ' u s a r  de u n  sello con el escudo  y a r m a s  de E s p a ñ a ,  y un  lem a  que d ir á :  “C o n so rc io 'N a cional A lm adrabe i  ov . ;A rt ícu lo  5a- I / i  d u rac ió n  de la Se c i oda d s e rá  por lodo el fie ropo . que r i ja  el Consorcio ,  según  la s  d is -  p; s ic ióncs  del a r t íc u lo  50 de los p re s e n te s  E s ta tu to s ,

A rt culo 6.° El C onsorc io  está, facu l tad o  p a ra  re d u c i r  el n ú m e ro  ue fáb r icas ,  c o n s t r u i r  la s  que e s 

time? n e c e s a r ia s  y s i t u a r l a s  .donde lo crea convenien te ,  p rev ios  los t r á m i tes  re g la m e n ta r io s ,  de acu erd o  con la ley d e ' Puernos. E s to  mi§mo ..sé a p l ic a rá  a c h an cas  de sa lazón , se caderos ,  a h u m a d e ro s ,  a lm a c e n e s ,  depósiIos, reate- de almadrabas, vara de ros, eío.
A rí íeu lo  7.° Si a lg u n a  conces ión  de a lm a d ra b a  no ad h er id a  al Consorcio , -situada en la zona d e te rm in ad a  en el a p a r ta d o  a) del a r t i c u lo 2.° fuese  re sc in d id a  o l legase  a su  té rm ino ,  p a s a r á  al Consorcio, que d isp o n d rá  de la zona de costa  cor re sp o n d ie n te ,  lo m ism o  ,que de las  dem ás que explote  en las  cond ic io n es  re g la m e n ta r i a s ,  sum án d o se ,  °n es te  caso, y a los e fec tos  del n u m e ro  4.°, a r t íc u lo  44; el can o n  que l a  conces ión  de que se trate* vi m era '  ob ligada  a s a t i s f a c e r  en el año  1927 , al canon  e s t a tu t a r io  del C onso rc io .Lo a n te r io r  se rá  ta m b ié n  a p l ic a ble en el caso  de adauisicuYn o ap o r tac ión .

CAPITULO II
Régimen d e  pesca.

A rí fenlo 8.° P a ra  atender a las 
modalidades que requiere el libre y franco desarrollo de la explotación 
de la pesca con almadraba y dem ás 
artes fijos, 'a que esá autorizado el Consorcio Nacional Almadrabero, se consignan y reglamentan en los dos artículos siguientes ledas las dispo
siciones por bis cuales ha ce regirse 
la Sociedad en cuanto se refiere a la pesca.

Articulo 9.° El Consorcio tendrá el . 
privilegio /xe tusivo V; establecer pesqueros en cualquier punto del li
toral, en aguas de las provincias m a
rítim as de Ilusiva, Sevilla. Cádiz y  
Algeciras; pero iodo emplazamiento o cambio que dé lugar al estableci
miento de un nuevo pesquero o a la 
.supresión de un  pesquero antiguo, se 
h ará  siempre con autorización del Ministerio de Fomento, oyendo ai de Marina. " ; '

A los efectos del párrafo  anterior, 
se considerarán como pesqueros an
tiguos los denominados “Laudes dé 
T a r i f a ”, “L en tisca r”, “Torre  P la ta ”, 
“Z a h a ra ”, “Ensenada de Barba! e ”, 
“Torre  de la A talaya”, “Torre dei 

P u erco ”, “Pun ta  de la I s la ”, “Torre-, go rd a”, “Arroyo Hondo”, “Torre  dé 
la H iguera”, “Las T o rre s”, “Nuestra  
Señora de la C inta”, “ Pun ta  U m b ría”, 
“Nueva U m b ría”, “El T e r ró n ”, “Las Cabezas” y “Reina Regente” ; debien-* 
do tomarse como base para  fijar su 
emplazamiento la situación ú lt im a
mente establecida p a ra  cada uno dé 
ellos.Se entenderá por pesquero nueva  
el que quede situado en la línea 
dia  de una  zona de cuatro  millas, 
comprendida entre dos normales a la 
costa, en cuya zona no se hubiera  ca
lado alm adraba alguna desde e* año 1900.
' E l . Consorcio no tendrá derecho ai 
indemnización alguna si por necesi
dades de guerra  el - Gobierno acor-: 
dase la leva de alguna almadraba? 
pero quedará el canon esta tu tario  r e 
ducido duran te  el período de suspensión en una cantidad p roporciona*:
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al canon que en el año !927«. hubie
se satisfecho el pesquero suspendido.
■ El Gobierno podrá, suprim ir pes
queros o variar su clasfñcación cuan
do’ por resultado de hechos postea 
lia res  al Consorcio, el ca í amento en 
'ellos de a l m a d r a b a s  causare a la na
vegación perjuicios considerables, o 
im pidiere J a  ejecución de im portan
tes obras de interés público, avisan
do al Consorcio con dos, años Je van
ticipa o ion. Estas supresiones ' lleva- 
rán  consigo-' el abono de- indemniza
ciones, cuya cuantía se fijará., pru- 
dencialmenté, teruontío en cuenta el 
tiempo que reste del Consorcio.' obli
gatorio y todas las circunstancias qué 
deban influir racionalmente en- la 
apreciación de los perjuicios ocasio
na dos. . ■' ' ■ . í •-?

 ̂ Artículo 10. El Consorcio' podrá 
libremente emplear la clase dé artes, 
ñjos y de almadraba que las expe
riencias aconsejen como más venta
josos, utilizando los métodos que 
proporcionen uno jou les • resultados, 
siempre que no estén expresamente 
prohibidos.*

Podrá en cualquier tiempo calar el 
núm ero de artes que juzgue conven 
niente, situándolos en cualesquiera 
puntos del litoral;-pero- cada una de 
las almadrabas o - artes fijos que se 
instalen deberá quedar establecida; 
precisamente dentro de alguno de los 
pesqueros clasificados en el segundo' 
párrafo  del artículo anterior, o dé los 
pesqueros que se acuerde crear en lo 
sucesivo'. No podrá calarse ninguna 
almadraba en punto que, por distar 
más de dos millas de los pesqueros 
clasificados corno antiguos, consti
tuya un pesquero, nuevo-, sin la apro- 
bación del M inisterio de Fomento y 
los trám ites reglam entarios del Mi
nisterio de Marina, cuando hava lu
gar.

Con el fm de que. se publiquen ofi
cialmente los avisos a la navegación, 
el Consejo- ele Administración del Coru 
sorcio, o la persona en quien fieles 
gue, comunicará a los Directores del 
Observatorio de. San Fernando y laical 
de Navegación de la provincia "marí-: 
tim a que corresponda, con dos me$és 
cuando míenos de anticipación, Jq fé^ 
cha aproximada emque haya de érrúG 
pezarse el cahmonlio dé alma-: 
draba, así como las sitüaéionéS dé lól 
cuadros y de Lis rabeas fuera y 
de tierra.

Cada almadraba mantendrá desde el 
anochecer, en un barco o boya fon-- 
deada a cien metros, por fuera del 
cuadro, dos luces rojas, verticales. 
Por la parte exterior de M rabera 
de fuera y en su dirección a cien 
míeteos de distancia dé é'lia S5 forte 
deará otro- barco o boya igual al arte 
terior, con íá diferénciá dé qué 1$ 
luz inferior será blanca £ 1#
situación de dicha rajiérf.- M 'Ídc$®N 
ce de dichas luces sefá dé dos tnir 
lias como mínifcn©*

Durante él día sé mantendrás ép 
unas varillas de dos rriétros dé álturífe 
colocadas en los barcos o boyal jfb l. 
encima de la luz u & t b|É--
deras blancas dé l t50 metros, con una 
WA ” de color riégá’b ép su centro.

Mientras esté calada una 
fea no se podrá péscar a ménoM de tfég

millas de distancia a barlovento-,, a no 
ser que* el Consorcio lo autorizase por 

'e sc rito ,; en cuyo caso debé entender
se que el perm iso es general, si bien 
puede el 0 ensópelo, fijar la clase o cla
ses de artes,, únicos- que. podrán em
plearse a v irtud  d é . dicha concesión.

Los artes de arrastre  copio el bou, 
la tarrada y otros, s*é destacarán siem
pre, por lo. menos, 'tre s  millas del ex
tremo de la . rafeerp, lo mismo a bar
lovento. que . a sotavento.

Si se utilizaban faros : submarinos 
para la pesca, . ademas : de • sujetarse 
a lo dispuesto• .anteriormente respec
to a la 'd is tan c ia , de ■ ia almadraba y 
permisos, lo s ; faros' entre .sí distarán, 
por lo menos, *300 metros.

Lo-s demás artes no podrán ' pescar 
á menos ide tres- cables ' a .sotavento 
de la almadraba.

Ninguna embarcación podrá ama
rrarse  a parte algtma de ía alm adra
ba, ni navegar pasando por encima 
del arle, ni por el cuadro ni sus ra 
beras.

Las infracciones a lo prohibido- en 
los párrafos anteriores serán casti
gadas por las Autoridades de Marina 
con m-ultas.de 25 a 500 pesetas, y las 
reincidencias, basta de 10.000 pese
tas, pudiendo además, llegar a re tira r  
el despáydio p ara  la pesca.

Respecto a los daños que por cual
quier causa se ocasionen en el m ate
rial de la almadraba, es aplicable lo 
dispuesto para los daños ocasionados 
en las. heredades en el xiltimo p árra 
fo del artículo 8.o de la ley de Puer
to^. '

Para ayudar a la vigilencia qué al 
Estado incumbe, y con objeto de ha
cer cum plir las prescripciones de esté 
artículo y evitar los robos de pescado 
y efectos del arte, podrá el Consorcio 
sostener vigilantes con el carácter de 
Guardas jurados en embarcaciones de 
su propiedad que vigilarán el litoral.

El nombramiento de estos Guardas 
jurados sé hará a propuesta del Con-: 
sorcio, en armonía con lo que precep
túan las disposiciones vigentes en Ma
rina para los Guárda-pé3cas jurados. 
Llevarán distintivo y  armamento.

El Consorcio' poldirít levar el arte o 
los artes de almadraba siempre qué 
lo juagué conveniente, dando cuenta 
a las ihismas Autoridades a quieneé 
ávfsó él calamento, dé la fecha en qué 
haya quedado* ultimada la leva. Si 
quedasen anclas etí el fondo, sé a vi* 
sará al Diréctor local dé Pesca m  
distrjtp, expjicándole los trabajos qué 
sé reaiizaíí paré su extracción. Cuan-- 
do transcurrido un mes, después de lé 
leva, iío sé hubiesen sacado del fon
do todas las anclas, el Director local 
dé Pisca’ podrá disponer su extrac
ción por Cuenta del’ Consorcio, siem-: 
gré y cuándo, a m juicio-, la existen* m éstas apelas en el fbndo cons
tituya un perjuicio para la pesca con 
otros w m  

El Consejo dé Administración dé- 
signaná ia*persona o personas qué ha- 
yáp dé representar al Consorcio, con 
plénoé' plSdérés, los pesqueros o 
r0tóes ué atóaldraba, para todos los 
éfeéíos légales en relación con las 
Autoridades dé; Marina del litoral.

El Consorcio entregará a la Direc

ción general de Montes, Pesca y G.uvj 
al finar, cada año-, un estado en el cual 
se, consignarán todos los datos que! 
puedan reportar 'interés en relacióq 
con la pesca obtenida en cada' almas 
draba.

TÍTULO II
D e l  cap ita l social y de la cuen ta

Tesonería.
Artículo 11. El capital social sé 

lija en 25 .millones de postilas, repre.-» 
sentauo por 50.000 acciones de 500 
pesetas cada una. El 70'  por 100 de 
las dichas acciones serán nom inativas 
y 'a l  portador é í 30 por 100 restante* 

La totalidad de las acciones repre* 
sentativas del capital social, se con* 
siderarán emitidas en el acto misino 
de lá firma de la escritura de "confió-; 
tueión del Consorcio, entregándose al 
Sindicato Nacional Almadrabero', pará  
su distribución correspondiente, un 
número de acciones cuya suma de va
lor nominal represente la cifra cíe ta
sación de las aportaciones hechas al 
Consorcio por los almadraberos, de-, 
term inadas según lo'establecido en lq 
segunda disposición , transitoria y 
guardándose en esta entrega ía misma 
proporción entre acciones nominatU 

. vas y al portador anteriorm ente ex-, 
puesta.

Artículo 12. Las acciones que res
ten una vez efectuado el pago de Jas- 
aportaciones del Sindicato al Consor-, 
cío', quedarán en cartera, siendo fa
cultad de la Junta  general, a propues
ta del Consejo de Administración y 
con expresa autorización del Gobier
no’, ponerlas en circulación en una o 
varias -veces, según aconsejen las ne< 
cesidades del negocio. Los accionistas 
tendrán derecho preferente para lii 
suscripción de estas accionas cuando' 
no se destinen al pago directo ele 
aportaciones.

Artículo 13. Las acciones al por-* 
tador se confeccionarán en libros ta 
lonarios y tendrán su número de or-: 
den. •

L as. nominativas constarán en un 
Registro que sé llevará en la ofi< m á 
central del Consorcio y en el que -e 
inscribirán los nombres de las perso
nas naturales o jurídicas a que per
tenezcan, con expresión del domicilien 
del propietario, extendiéndose extrae-* 
tos nominativos de esta inscripción* 
qué" serán talonarios y estarán redac-; 
lados por el Consejo de Adm inistra-' 
ción. A cada poseedor de acciones no
minativas le serán extendidos, según 
desee, extractos parciales de sus ac-’ 
clones o uno solo comprensivo de Iá 
totalidad.

Las acciones al portador llevará# 
las firmas autógrafas de uno de lo^ 
Consejeros representantes del Estado* 
y la de un Vocal del Consejo repreú 
sentante de los accionistas.

Los extractos de inscripción dé las 
acciones nominativas estarán firma- ' 
dos por un Apoderado responsable, 
expresamente designado por el Conse
jo de Administración y por un miem
bro del Consejo que autorizará la 
transacción con el Visto bueno,- de
biendo' ambas firmas ser autógrafas, 

Artículo 14. Las acciones al porta-.
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■Sor podrán ser transferidas libre-. 
Oriente.

La transferencia de las acciones no
minativas se efectuará por endoso u 
jotra forma legal cualquiera; pero no 
¡¡surtirá efecto» en relación con !a‘So
ciedad, hasta tanto que ésta haya sido 
potiílcada en la forma que determine 
Jel Consejo de Administración. Los 
Extractos antiguos serán canjeados 
por otros nuevos con arreglo a las 
.formalidades previstas en el articulo 
janteri or.

Artículo 15. El Consorcio es na
cional y no podrán constituirla capi
tales extranjeros, ni intervenir en sil 
'gestión personas que no tengan la na- 

* £ tonalidad española. Las acciones no- 
¡inina ti vas habrán de estar inscritas a 
"fiombre d o  españoles.

Artículo 16. Ni ios accionistas ni 
{os dereehohabientes y acreedores de 
aquéllos podrán pedir la intervención 
Judicial en la Sociedad ni mezclarse 
|n  su dirección y administración, ni 
¡hacer investigaciones do cualquier 
larden, sino en el tiempo, modo y for
t e  que, de acuerdo w n lo que de
termina el vigente Código de Comer- 
ida, prescriben estos Estatutos, 
f Para todos los efectos legales se 
Considerará a los accionistas domici- 
¿iados en Madrid y sujetos a la ju 
risdicción de los Tribunales, con re
nuncia de su propio fuero.

Artículo 17. El Consejo de Admi
nistración concertará con las entida
des bancarias que estime oportuno y 
con la exclusiva garantía del activo 
Social, contratos de Tesorería que ha
brán de ser expresamente autorizados 
jpor el Delegado Regio cuando no ex
cedan de 100.000 pesetas. Rebasando 
lista cifra será precisa la aprobación 
del Gobierno.
i La base de estos contratos será la 
|oncesión de crédito a favor del Gon- 
fcorcio que permitan disponer de ca
pital circulante en la cuantía qu© re
quiera la explotación más amplia y 
>o.mpleía de Jos negocios sociales.

TITULO Sil
Soborno y administración de la So

ciedad.
< Artículo 18. El gobierno y hdmi- 
tolst ración del Consorcio correrá a 
iargo de la Junta general de Aceio- 
Mstas, del Consejo de Administración 
y  de un Comité delegado.
j CAPITULO PRIMERO
p g  la Junta general de meioitistas.

. v Artículo 19. Formarán dicha Jun
gla todos los accionistas de naciona
lidad española que acrediten ante el 
¡Consejo de Administración, en la fe- 
pha y forma que se disponga en el 
ftnuneio de la convocatoria, poseer 50 
J) más acciones, que previ ámente ba
tirán de depositar en el Consorcio, 
pontea recibo que acreditará su d¡e- 

‘I  techo de asistencia a la Junta.
Aquellos accionistas que no posean 

- \xn número suficiente de acciones 
^ ; ,r‘ |£ára. completar un voto, podrán re- 

iiútjrse en grupos, con objeto de com
pletarlo y e,ienfilar su derech o * pero 
jfcl Gon^oirio no reemroeerá como te- 
jn¡exli>r de las acctpu.es de cada, grupo,

y, por tanto» con derecha a asistir á 
la Junta, y a votar, más que a una 
sola persona que justifique la repre
sentación de las demás que lo inte
gran. Cada accionistas tendrá derecho 
a tantos votos corno grupo de 50 ac
ciones presente.

Todo accionista podrá hacerse re
presentar por otro, haciendo constar 
en su papeleta de admisión la au-. 
torización que el mandante concede 
al mandatario. Uno y otro habrán de 
tener por sí derecho de asistencia, y 
ningún accionista podrá representar 
más del 40 por 100 de las acciones 
en circulación.

Artículo 20. La Junta general de 
accionistas será convocada en virtud 
de acuerdo del Consejo de Adminis
tración, mediante anuncio autorizado 
por el Secretario dei Consejo, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
por lo menos con veinte días de an
telación al en que haya de celebrar
se, expresándose en la convocatoria! 
la clase y objeto de la misma y el 
día y sitio de la reunión.

La Junta general será presidida por 
el Presidente del Consejo, el Alce- 
presidente o- un Consejero- designado 
a ese efecto por el Consejo de Admi
nistración, actuando de Secretario el 
que lo sea del Consejo, y para auxi
liar a éste en las votaciones o escru
tinios podrán agregarse a la Mesa, 

cuando la Junta lo considere conve
niente, los dos accionistas no Conse
jeros que entre los asistentes posean 
mayor número Je acciones.

La Junta general podrá deliberar 
y acordar legalmente en primera con
vocatoria, cualquiera que sea el nú
mero de accionistas presentes en ella, 
siempre que concurra, por lo menos, 
el 25 por 100 del capital desembala 
sada. En segunda convocatoria serán 
válidos los acuerdos, cualquiera que 
sea e! número de acciones presentes 
y representadas. Los acuerdos se con
signarán en el correspondiente libro 
de actas, siendo éstas autorizadas por 
quienes actúen de Presidente y  Se
cretario, haciéndose constar en ellas 
o en irn libro especial de asistencias» 
también legalizado, ei nombre de los 
accionistas presentes y representados 
en la Junta y él número de acciones 
de cada uno*

Articulo 21. La Junta general le
galmente convocada representa a  la 
totalidad de loe accionistas* y ms- 
acuerdos, adoptados con arreglo a los 
Estatutos, son obligatorios para todos 
ellos.

Artículo 22. Las Juntas generales- 
de accionistas serán de dos clases; 
ordinarias y  extraordinarias.

La Junta general ordinaria so re
unirá necesariamente una vez al año, 
dentro del prim er semestre del mis
ma, en el día que acuerde el (Con
sejo,

Artículo 23. Corresponda á la Jun
ta general ordinaria;

1.° Examinar, discutir, aprobar c  
reparar el balance anual, Memorias
y acias ñ& administración durante el 
ejercicio precedente.

2.° * Elegir, conforme a k  preve- j 
nido- en estos Estatutos, y separar a

i las personas ouo han de ocupar las

vacantes del Consejo de Administra
ción en su parte electiva.

3.° Deliberar y acordar sobre las 
proposiciones y asuntos que someta 
el Consejo ai examen y aprobación 
de los accionistas, y sobre las pro- 
posiciones que éstos presenten,.

Estas proposiciones, para ser toma-: 
das en consideración, deberán estar 
autorizadas por las firmas de diez o 
más accionistas, que representen,. 
lo menos, el 10 por 100 del capital, 
social y ser presentadas al Consejó 
ocho o diez días antes de la celebra
ción de la Junta, siendo el di clamen 
■que el Consejo emita el que se so
meterá a las deliberaciones de. aquélla.

Artículo 24. En toda Jun ta  ge
neral ordinaria se designarán dos 
accionistas revisores y dos suplen-, 
tes, para que examinen e informan, 
a la Jun ta  general ordinaria si
guiente sobre las cuentas y balan
ces del ejercicio que hayan de ser: 
aprobados en ella.

Artículo 25. Se celebrará Ju n ta  
general extraordinaria cuando así 
lo juzgue conveniente el Consejo de 
Adm inistración o un número de ac
cionistas que represente, por lo m e
nos, el 30 por 100 del capital des
embolsado.

El Consejo acordará la reunión dé 
la J u n ta , . siem pre que se tra te  de 
aum entar o reducir el capital social, 
requiriéndose en estos casos la 
aprobación del Gobierno.

En el anuncio de convocatoria se 
señalará el objeto de la reunión y 
no podrá tra ta rse  en ella de otro 
alguno.

CAPITULO II .
Del Consejo de Administración.

Artículo 26. El Consejo de Ad
m inistración se compondrá dé nueve 
Consejeros, de los cuales seis serán 
elegidos por la Ju n ta  general, como 
represen tan tes de los accionistas» y 
tres, designados por el Gobierno» 
que actuarán  en representación de! 
Estado.

Bin em bargo, los seis Consejeros 
representan tes de los accionistas 
que form en el p rim er Consejo de 
Adm inistración, serán nom bradas 
por el Sindicato Nacional Alm adra
bero.

Las funciones dé ios Consejeros 
elegidos por la Ju n ta  general o por, 
el Sindicato Alm adrabero, en su ca-, 
so, durarán  tres  años, tra n sc u rri
dos los cuales se renovará anual
m ente la tercera parte  de los miem
bros del Consejo. Las p rim eras re 
novaciones se h arán  por sorteo y  
las sucesivas por antigüedad, sien
do reelegí-bles .los Consejeras sa
lientes. - !

Artículo 27. Si en el espacio que 
medie en tre  la celebración de doM 
Juntas generales consecutivas, se 
produjeran  vacantes en el Consejo 
d# A dm inistración correspondientes 
a la rep r osen fació ¿ do las acciones» 
podrán ser cubiertas por las perso
nas que designen jos demás Conse
ja ro s  represeritanU ^ de los accio
n is tas  que integren el Consejo» a  
reserva de íá aprobación de la pri
m era Ju n ta  general que se celebre*

Artículo 28. El Consejero nom 
brado en vacante que no fuere pro
ducida por térm ino del m ándalo 
regíament&ckh só|q germ&itecRr:A



Gaceta de Madrid -Núim, 350 15 Diciembre 1928 1707

func iones el tiem po que. re s ta se  de 
m andato  al que produjo  la vacan te .

Artículo 29. Cada C onsejero  re 
pre se n t an t e  de los acc io n is tas  de
p o s i t a r á  en la C aja social, den tro  
de los ocho dtas sigu ien tes 4 a su  
ti o ni b ra ni i en lo para  el Consejo co
mo tal. 200 acciones que no podrán  
fser gravadas  ni en a jen ad as y que 
■con st Huirán su g a ra n tía  m ie n tra s  
¡dure el mandato  s o u a l  y h a s ta  que 
la  J o n ía  general  apruebe su  g e s
tión,, :

Art ículo 30. SI Consejo de Ad
minis t ra c ión  elegirá su P resid en te  
y Vicepresidente,  recayendo am bos 
¿íorobrami en tos en tre  rep resen  tan  tes 
de los acción i sí as.

En el caso de ausencia , en ferm e
dad  o vacante, el P resid en te  se rá  
reem plazado  a todos los efec tos por 
¡el V icepresidente, y éste, a mi vez, 
p o r el C onsejero de m ás edad re- '  
•presentante de los accion istas.

Artículo 31. El' C ánselo se r e 
u n i r á  cuando el P resid en te  lo o rde
ne, lo soliciten tre s  de sus Vocales 
¡o lo acuerde  el D elegado Regio, de
biendo celebrar,  por  do m enos, u n a  
reu n ió n  en cada tr im e s tre  n a tu ra l.

L as reun iones deberán verificarse 
'en el dom icilio soc ia l o, ñor excep
ción, en la población o -lugar qué 
fel Consejo, drn reunión anterior, 
acuerde o que sea aceptado por la 
imayoría de los C onsejeros/ previa 
co n su lta  a todos po r el Presidente.

A rtícu lo  32. La convocatoria, 
p o r  c a rta  certificada, se  dirigirá 
{personalm ente al Delegado Regio y  
a  cada Consejero al dom icilio que 
&' ta le s  efectos tuviesen indicados 
íen el Consorcio, y deberá expedirse 
[con ocho días, por lo m enos, de an
telación a la fecha fijada para la  
Reunión del Consejo, haciéndose  
Constar el lugar en que habrá de 
Celebrarse, la hora y los asuntos' 
W’ t r a ta r  en la misma.

A rtícu lo  33. Para que el Conse-. 
Jo pueda tom ar acuerdos, será ne
cesaria  la asistencia, por lo m enos, 
de cinco Consejeros, debiendo figu
rar entre ellos como m ínimo dos' 
0e los representantes del Estado.

Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, decidiendo el del 
presidente en caso de empate.

Dé todas las sesion es se  levanA 
tárá acta, que firmará el Presiden^  
fe % quien haga su s veces, el D e
legado Regio, si a sistiese  a la re
unión, y  un Consejero del Estado.'
• Las certificaciones, copias y ex
tractos de las actas irán firmadas 
por dos miembros del Consejo dá  
Adm inistración.

Artículo 34. Cuando no pueda 
Constituirse válidam ente el Consejo 
¡Sor falta de asistencia de O oaseje- 
io s ,  se podrá citar telegráficam ente 
m i segunda convocatoria pata dos 
nías después, y entonces ios 
pos que se  adopten serán válidos', 
Sea cual fuere el número de Con
cejeros presentes, siem pre que en- 
|r e  ellos figure representación del 
listado y de los accionistas.

Artículo 35. El Comité delegado

fégulado en lo s  artículos 38, M f  
0, y en su representación el (re

pente^ dará cuenta al Cónfeejo de fa 
gestión  del negocio deáde !á ante
rior reunión y som eterá á SU apro-*. 
¡pación o conocim iento lbs asuntos

co rresp o n d ien tes  que figuren éri íá  
orden del día, siendo com petencia  
suya  fo rm u la r las ponencias re sp e c 
tivas.

Lo d ispuesto  en el p á rra fo  a n te -  
rio  no obsta a la  facu ltad  de cada 
C onsejero de som eter a la ap ro b a
ción o deliberación  del Consejo, por 
su prop ia  in ic ia tiva , cu a lq u ier cu es
tión o a su n to  que considere, de in-. 
te rés.

T an to  las p ro p u esta s  del Comité 
delegado o del G erente, como las 
fo rm u lad as por cu a lq u ie r C onseje
ro. quedarán  sobre la m esa, sí. así 
lo so lic ita re  la p rim era  vez que fue
ra n  som etidas a Consejo, cu a lq u ie 
ra  de los C onsejeros, que hab rá  de 
exponer en este  caso ¡los m otivos y 
razones que tenga p a ra  fo rm u la r  
ta l petición. La segunda vez que 
fu e ra  som etido el asun to  al Conse
jo, sólo podrá q uedar sobre la m esa 
nuevam en te  si así lo aco rdare  la 
m ayoría  del Consejo..

A rtículo  36. El Consejo de Ad
m in is trac ió n  e s ta rá  investido de los 
poderes m ás am plios p a ra  d irig ir y 
a d m in is tra r  la Sociedad, co rresp o n - 
diéndole todas ¡las a tribuc iones y 
facu ltad es  que no estén  ex e lu srm - 
m ente  re se rv ad as  por las  leyes y 
po r esto s E s ta tu to s  a la J u n ta  ge
n e ra l de accionistas,, salvo siempre* 
la lim itac ión  que im plica la  facu l
tad  de veto o to rg ad a  al Delegado 
Regio y  reg u lad a  en el títu lo  IV.

' Corresponde especialmente ai Con
sejo de Adm inistración:

1.° Organizar los servicios, redac
ta r los^ Reglamentos de régimen inte
rior,^ fijar los gastos generales de ad
ministración, proponer la creación, 
reform a y supresión .de las fábricas, 
pesquerías y, en general, de todas las 
dependencias y organismos cuando lo 
estime conveniente, y fijar las plan
tillas del personal técnico, adminis
trativo y de trabajo.

2A D ictar todas las disposiciones 
reguladoras de los servicios en les 
establecimientos de la Sociedad y ‘re-* 
ferentes al despacho y .firma de la 
correspondencia:. ' .

3.° Nombrar y  separad h Iodos los 
Míos empleados, funcionarios, obra
ros y  asalariados, determinando los 
poderes, atribuciones y  camélidos 
respectivos, y  fijando los'sueldos, Jor
nales, gratificaciones ¡y recompensas 
de todo el personal.

4.° Conferir la fírmíá social para 
autorizar y ejecutar todas o cada una 
de las operaciones que a continua
ción se expresan:

Toda clase de cobros y pagos, gi
ros, depósitos, transferencias, apertu-: 
ra y cierre da cuentas, aceptaciones, 
endosos, arriendos, hipotecas, propo
siciones, fianzas, compras y venias, 
negociación de documentos, depósitos 
de valores y mercancías y, en gene
ra!, toda clase de operaciones finan
cieras, comerciales y  de cualquier 
clase que sean requeridas por la ín
dole de loa asuntos objeto del Con-; 
sorcio.

5.° Ejercer todas las atribuciones 
propias de la Dirección superior y 
administración de las pesquerías, in
dustrias, y, en general, de ios serví-? 
g ío s , ateniéndose a los preceptos de 
las Leyes y dé los Estatutos

6.° Deliberar y resolver sobre to
do cuanto se refiera a la pesca, y es-*. 
pecia luiente sobre el número de a L

: madrabas que deban calarse en cada 
* temporada.

7.° Llevar la representación ju r í-  
dica de ía Sociedad y el ejercicio de 
sus derechos y acciones en juicio y 
fuera de él, pudiendo- en tal co-ncfpk» 
celebrar, otorgar y autorizar toda cla
se de actos y contratos, sin excepción 
alguna, con parí.iculares o con el Es
tado-; adquirir > enajenar 1 oda clase! 
de bienes muebles e inmueble?; otor
gar poderes rene ral es o especiales; 
para toda ciase de actos, cuestiones 
y litigios civiles, administrativos y  
criminales a Procuradores causí-din 
co-s o a otras personas; desistir, tran 
sigir y  someter sus asuntos, litigios y 
diferencias pendientes al juicio"" a rb i
tral o de amigables componedores.

8 o Acor dar las convocatorias a 
las Juntas generales de accionistas, 
ordinarias y extraordinarias, y ejecu
tar y hacer cum plir sus acuerdos. Ca
da año someterá a la aprobación de 
la Junta general ordinaria i a Memo
ria  referente al último ejercicio so
cial, el balance y las cuentas.

9.° Nombrar y separar el Gerente 
del Consorcio y el Vocal que haya de 
form ar parte" del Comité delegado*. 
Estas designaciones serán hechas por 
los representantes de los accionistas, 
recayendo entre ellos ambos nombra
mientos. i

D eterm inar los poderes, atribucio
nes y  cometido del Consejero gerente.

10. Resolver las dudas que ocu
rran  en la interpretación de estos 
Estatuos y suplir sus omisiones, dan
do cuenta a la prim era Junta general 
ordinaria o extraordinaria para qu« 
acuerde lo que estime oportuno, cons
tituyendo aquellos acuerdos del Con
sejo parte integrante de los E sta tu 
tos, m ientras la Junta no acuerde lo 
contrario.

Sin embargo, si el Consejo: adopta
se algún acuerdo sobre la convenien
cia de in terp retar o aclarar alguna o 
algunas de las disposiciones de los 
presentes Estatutos, s*rá comunicado 
tal acuerdo por escrito y razonando 
los fundamentos en. que .se base, 
Gobierno por conducto del Delegado 
regio; no teniendo- tales acuerdos va
lidez hasta que el Gobierno, por 
dio tam bién del Delegado regio, pres
te su conformidad o deje transcurrir 
el plazo de un mes sin m anifestar 
oposición o advertir que se reserva 
m ayor tiempo para las correspon
dientes estudios y acuerdos, comuni
cando el Consorcio en esle caso at 
Gobierno que se considera* autoriza
do para la modificación propuesta.

La mención de las facultades y po
deres que queda expuesta es m era
mente enunciativa, no- lim itativa, que
dando, por tanto, subsistentes y en 
todo su vigor los más amplio? pode
res conferidos en el prim er párrafo 
de este artículo.

Artículo- 37. El Consejo de Admi
nistración percibirá dietas de asis
tencia, cuya cuantía fijará la Junta 
general ordinaria y se m antendrán 
hasta que por la dicha Junta se acuer
de variarlas.

El Consejo podrá encomendar Ira-.
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bajos, inspecciones y -misiones cié ca
rácter extraordinario a sus miembros, 
y -determinará con aniel ación cada año. 
la cuantía del correspondiente presu-: 
puesto de gastos para estos fines.

Los, Vocales 'representantes del. Es
tado podrán, realizar las visitas, ins
pecciones, viajes de estudio*, 'etc;, que 
estimen convenientes para el buen 
funcionamiento deí 'Consorcio, si para 
ello fuesen designados o autorizados 
por - la mayoría de la representación 
del Estado y cuitasen con da anuen- 
tóa de su M inulro respectivo1.

Los gastos .que originen los dichos 
viajes, visitas’ inspecciones, etc., rea
lizados por Consejeros del Estado, y 
que 110 fueran expresamente enco- 
mondados por el Consejo, no podrán 
exceder del 50 por 100 del presupues
to fijado en vcumplimiento de lo dis
puesto en eí párrafo segundo do este 
artículo1.

CAPITULO III 
Del Comité delegado.

Artículo 38. El Comité delegado 
estará constituido por el Gerente y 
dos Consejeros, uno representante del 
Estado y otro de los accionistas. Este 
último será designado en .la forma 
prevista en el número 9.° del a rtícu 
lo 36 y el del Estado, por sus rep re- 
sentantes. Ambos Vocales podrán ha-, 
eerse representar por otro Consejero 
de su misma significación.

Podrán asistir a las reunianés los 
miembros del Consejo de Adm inistra
ción.

Artículo 39. El Comité delegado 
tendrá a su cargo las funciones con
cretas que el Consejo de Administra-: 
ción le asigne y d,e su gestión dará 
cuenta al Consejo, a cuya delibera-: 
eidn y aprobación someterá las po» 
nene i as que estime oportunas, como’ 
se dispone en el artículo' 35.

Artículo 40. Los acuerdos que 
adopte el Comité delegado', en v irtud  
de las facultades que reciba del Con
sorcio, habrán de ser también some
tidos a la aprobación del Delegado 
regio, si éste lo requiriese al otorgar
te la Delegación por el Consejo.

TITULO IV 
Del Delegado regio.

Artículo 41. El Delegado regio, 
como Interventor nombrado por el 
Estado para ejercer la alta inspección, 
del Consorcio, podrá asistir con voz, 
pero sin voto, a las reuniones del'Con
sejo y Juntas generales, a las que se
ré  Invitado, y tendrá facultades para 
examinar, siempre que lo juzgue con
veliente, la contabilidad social en 
todo &u detalle, la correspondencia y, 
en general, todos los servicios, esta
blecimientos y pesquerías de la Socie^m

Quedarán sujetos a su aprobación 
,.todos los acuerdos dei Consejo y siena-" 
ffipa la reform a de plantillas del per- 
ponal técnico, adm inistrativo y dé tra - 

la utilización de los fondos de 
;$¿¡frva y la apertura y ampliación 

cuentas de Tesorería.
M  Delegado regio deberá oponerse 

31 la ejecución de todos los acuerdos 
y propuestas del Consejo, de la Junta

.general o del Comité delegad o, Con 
arreglo al articulo §0, que sean’ con-; 
trá-ritos" a  la legislación vigente 'del 

■ Reino o a la especial dél Consoreio.- 
. Este veto-.deberá comunicarse gor es-' 

crito ai Consejo eñ^eí plazo 'de d h -  
. co días, contados desdo aquel en que 

se adápte el acuerdo,y ,tendrá .el efééV 
lo d e . suspender la resolución adbptá- - 
da, deñiendo ponerse en .conocimíen.-:

• to del Ministro de Fomento- para  que 
resuelva en el plazo de quince días, 
previo informe, -si lo "juzgara iieeesa-: 
rio.' de otro Departarnentó'.

-Si el asu n to  o rigen  'del - veto no 
fuese de su competencia*,, lo pas'aná 
á reso luc ión  del D epartam en to  mi-: 
H iste ria ! a que corresponda.

El tra n sc u rso  dé dicho plazo sin  
que se adopte reso lución  a lg u n a  dé 
Real orden, n i se re se rv e .e l M inis
tro  m ayor plazo, m áxim o de un  m es 
m ás, p ara , reso lver, lev an ta rá  el ve
to in te rp u es to  po r el Delegado^ fe-' 
gio, quien  d a rá  cuen ta  al M inistro  
de h ab er quedado sin  efecto el veto .

El D elegado regio  o la  p e rso n a  
en quien délegue, deberá a u to riz a r  
con su firm a todas las  ac tas  de r e 
uniones del Consejo de A dm inistra-' 
ción y de la  Ju n ta  general a que 
as is ta , debiendo el Consejo re m itir 
le copias' au to rizada^  dé las que no 
hubiese firm ado y no em pezando en 
éste  caso a c-.ontar él plazo de ciiicb 
días a que se refiere el p á rra fo  te r 
cero de este a rtícu lo  h a s ta  él de la  
notificación de los acuerdos dé d i
chas reun iones * .. ■ .

El Delegado regio  p e rc ib irá  por 
a s is ten c ia  a los C onsejos las m is 
m as d ie tas que perc iba  cada Vocal.

T endrá , adem ás, u n a  asignación  
p e rso n a l fija anual de 15,000 p ese 
ta s , y  p a ra  toda  clase de g a s to s  lié 
rep resen tac ió n , S ecre ta ría , v ia je s  dé 
inspección1, etc., pe rc ib irá  u n a  ip.- 
dem ñiz ación d e  15.000 p ese tas  
an u a les . '

TITULO V
Beneficios, am ortizaciones y reser

vas.
A rtícu lo  42. El ejercicio  social 

del Consorcio se rá  el año n a tu ra l, 
cerrándose  las cuen tas en 31 dé 
D iciem bre dé cada año.

El balance dé fin de e jercicio  d e 
b e rá  se r aprobado por él Consejo dé 
A dm in istrac ión  con tiem po su b 
iente p a ra  p re sen ta rlo  a. la Ju n ta  j 
genera l o rd in a ria  de acc io n is tas , ! 
que aquél convocará  dentro  del p r i-  i 
ih er sem estre  del ejercicio  si- i 
guíente. j

Seis d ías an tes  del.fijado  p a ra  la j 
reun ión  de la Junta., e s ta rá n  eri el ! 
dom icilio social a d isposición de los 
señores accion istas, la M em oria, el 
balance y las cuen tas qué lo in te 
gren , p a ra  que puedan ex am in ar
los.. - ,,

A rtículo 43. El Consejo de Ad
m in is trac ió n  p re se n ta rá  en su caso 
a la  Juntry genera l o rd in aria , ju n ta 
m ente con las cuen tas su je ta s  a su 
aprobación, él proyecto de d is tr ib u 
c ió n 'd e  beneficios, si existiere.

Artículo. 44. Deducidos de los in
gresos de! Consorcio los gastos ne- 
e e s a r i o s ' pa' r a. í a expío tac i ó n y e h - 
treteriimiento del nrro-uo, incluidos 
los de personal, " ación y re-
p a r a ción del mal n  i, 1 t[\q o j I * es y 
nuevas iinMalacioA - 'Aonf iónri -

rári especialm ente  como p a flid á^  
deduciblesvp a ra  la. detem iihacfóii: 
del beneficio *añua] y a los efectos 
de su d is trib u c ió n :

a) Los intereses; y gasto s  de la 
cuén ta  dé T eso re ría .

b ) . Los del cáp ila l c ircu lan te  
áp p rtad o  po r los accianis.tas.-

~ c). L qs gasto s  de; d irección y ad 
m in is trac ió n , inspecciones y vigiW 
Jancias, tan to  los que se pyoduzcan' 
p o r el Sindicato o los e lem entos y¡ 
funciones del Consorcio p ro v in e n íé l 
dé aquél como los qué se deriven: 
de' la rep ré sen t4acíón deE E stado .

d) La can tidad  que deba s a t is 
face r el Consorcio, como en tidad  
ju ríd ica , por im posición  legal sobré 
sus u tilid ad es; y

é) Los im puestos fijos o ta s a s  
que po r ocupación dé lu g a r y o tro s 
conceptos in d u s tr ia le s  o com ercia1-  
les le co rresponda  sa tis fa c e r  éoh: 
arreg lo  á  las leyes v igen tes.

El beneficio determ inado  en la  
formia án terio fím en té  p rev is ta , rsé  
d is tr ib u irá  én el qrdén s ig u ie n te :

1.° Um 4 por 100 a fondo de re» 
serva' y p rev isión .

.2.° Un 4* por 100 á fondo 3é 
am ortización.- 1

3.° Un 2 por 100 p a ra  repartir; 
é n tre  los m iem bros dél C onsejé  d é  
A dm in istrac ión  y el D elegado Ré
gle, eri ta l fo rm á  qué éste perc iba  
u n a  can tidad  igual á la qué co rres«  
ponda a cada uno de los VocaHes.

4.° U na can tidad  al E stado  igua l 
á la sum a de los cánones devenga
dos eri 1927, por las concesiones 
ad h erid as  al C onsorcio y que se d e -  
n o m in a rá  “Canon e s ta tu ta r io ”.

5.° Un 10 p o f 100 del cap ita l 
deselmboUsacio de las  acciones a f a 
vo r dé los acc io n is ta s  como div i
dendo esta tu iario .-

Si después de* estos re p a r to s  que
d ase  rem anen te1 de beneficios, sé 
d is tr ib u irá  éste én  lá  fo rm a s i-  
g u íe n te :

6.° Un 5 por 100 p a ra  a ten c io 
nes dé orden social en beneficio dé 
los obreros y empleados.-

7.° Un 5 por 100 para  aum ento  
de fondo de reserva .

8.° Del re s to  co rresp o n d erá  al 
E stado  un  52 por 100 y a los accio
n is ta s  un  48 por 100. *

A rtículo  45. Guando algún  año 
no alcanzasen  los beneficios la’ 
cu an tía  suficiente p a ra  ab o n ar ^tí 
E stado  el canon e s ta tu ta r io  d en tro  
del o rden  establecido en el a r t íc u 
lo an te rio r, se acu m u la rá  esté  dé» 
ficit al ca n olí que en el ejercicio  
sigu ien te  deba sa tis fa c e r  el Con
sorcio  o en los sucesivos1, 'con la  l i
m itación  del qu inquenio  estab lec i
da en el a rtícu lo  46.

E s té  p recep to  se rá  análogam en te  
aplicado y den tro  dei m ism o orden 
de d istrib u c ió n  del a rtícu lo  an te - * 
r io r  al caso éri que la  c u an tía  dé 
beneficio-s lío p e rm ita  d isponer de 
la sum a n ecesa ria  P ara  d is tr ib u ir  
un  10 po r 100 dé dividendo á  la s  
acciones.

A rtícu lo  46. Los desplazám iém ? 
tos a que se refiere él a rtícu lo  a n 
te rio r , sólo p od rán  h acerse  d en tro  
de cada quinquenio  n a tu ra l, a cuyo 
térm ino  se hará, siem pre una  liq u i
dación definitiva. P a ra  fa c ilita r  ésta  
y m ayor g a ra n tía  del cum plim iento  
deí p recento  e s ta tu ta rio , la  Ju n ta
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podrá, a propuesta del Coíiséjo. de 
Administración,. constitu ir un  ion-: 
ido dentro de cada quinquenio, qué 
feé denóm inará; “Fondo de reimanen^ 
| e w a n u trir  "con .las cantidades cok 
^respondientes al núm ero octavo' 
del artículo 44, pero con ,1a obli
gación de repartir; en fin de quiir-s 
quenio, y e n ’ la m isnia proporción 
Sé 52 y 48 por 100, dicho fondo, 
después de h&reér sido satisfechos 
lodos los cánones y dividendos es«¡ 
lia tu t arios de los cinco años ébrresk 
póndlientes>

Artículo 47. El fondo de am'órs 
tización deberá ser depositado éñ 
una cuenta ispécia l en el Banco dé 
E spaña y se Invertirá en efectos 
públicos. Las cantidades anuales 
¡que correspondían a; éste fondo y 'sus 
in tereses, sé irán  acum ulando sin 
p a sa r por la cuenta de productos 
h as ta  qué él Gobierno decida "hacer; 
Uso de ellos, según lo dispuesto en 
él artículo 50.

^Artículo 4u. El Consejo; de Admi
nistración propondrá él empleo* qué 
haya, de darse al fondo de reserva.

Los intereses dei fondo dé reserva 
ae acumularán a éste tíastá que al-: 
p n c e  una suma igual M 25: pon '10*0 
$el capital dééembblsada del Consor
cio, y después sé acumularán ’a los' 
productos anuales, dé la Sociedad,

Nq. podrá .el Consejé hacer uso de 
líos: fondos dé resérva para gastois dé 
p say o  y experiencias científicas, o 
inmovilizarlos en reparaciones, ñue- 
ivas instalaciones o mejoras determií- 
nadas, sino en casos justificados, y 
siempre previa aprobación expresa 
diel Delegado regio.

Artículo. 49. De los. fondos dé re1-: 
serva, sobrantes al term inar él Con-: 
sdrcip, el 50 por 100 ̂ cornsponderá al 
pstado y m  reservará & favor jdé I6s 
¡accionistas el otro 50 por 10Ó, qué 
ée repartirá por igual éntre todas las 
¿Corones que hayan sido puestas eni 
Circulación desde que sé constituyó^ 
el Consorcio. T
 ̂  ̂La parte que coiTesponda a las alc- 
íiones amortizadas quedará a favor 
del Estado. .

TITULO VI
Disolución d e l  Consorcio.

Artícúlo 50. Solamente el Estado, 
podrá disolver la Sociedad, atenién
dose; estrictamente a loe plazos, con-: 
dicjpnes y casos que a continuación 
se expresan; 1 ¡

Dentro dé los priraeros veinte años 
del Consorcio obligatorio, cada cinco 
años, si al h&C.er la liquídaíió.n défi-: 
nitiiva el Estado hubiera percibido 
una media anual menor que él ca- 
non actual, podrá rescindir él ép-ii-c 
yonio abonando a los accionistas sus 
acciones a un valor igual al de la co
tización media de «os cinco últimos 
áñO'S, piás t£ii 10 por i00 de prémliot.

Al t& m iáar los veinte años prime
ros, si el Éstado quiere disolver el 
Consorcio ámortizárá las acciones .al 
precio equivalente a la media de co
tización oficial de loe últimos cinco 
¿ños.

Si decide; el Estado prorrogarlo, lo 
hará por períodos de cinco ¿ños; pérb 
al comienzo de cada uno de ellos po
drá amortizar el 15. por 100 de las! 
Vtfzmms emitidas ñor .el Consorcio, y

al final de la prorroga, .si acuerda, di
solverlo, las reatantes. Las * ámbrtik 
zacIbnes se efectuarán * al tipo qji'é 
resulté, tomando él cambio niedicbdé 
cotización oficial dé las aúéionés del 
Gonsoreiof en los cinco años qUé* pre- 
éédan a íg bhVorii¿.aéióriI'" ’’
’ A To% cincuenta años el Consorcio 

quedará dsftpitlvameñté • extinguido, y 
las acciones qué'resten  por amorti
zar, a falta de fondo de amortización, 
quedarán á beneficio del Estado;

En todos ’ím  casos,, para los .efec
tos de la amortización de acciones, 
podrá el Estado disponer del fúnda 
dé amortización. Lo que resté de éste 
fondo, después dé amortizadas "todas 
laé'accionas, quedará a beneficio dei 
Estado.

En caso dé disolución de] Consor
cio, y también cuando- éste quede ex
tinguido, á  los cincuenta' años, él Es
tado se hará cargo del activo y del 
pasivo, social, asumiendo1, por.consi
guiente, todos ios derechos y obliga
ciones inherentes al mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

i * Los concesionarios dé alma
draba que hayan aceptado su ingreso 
éií él Sindícalo quedarán, una vez 
Constituido! el Consorcio, exentos dé 
las obligaciones que como concesiona
rios- de sus .áportac iones tuvieran con
traídas con el Estado, siéndoles dé- 
vueltas las fianzas que hubiesen cons
tituido.

El importe: dé las fianzas podrá 
quedar, a solicitud de sus propieta
rios y si conviene a; la buena mar
cha del negoció, formando parte de] 
capital ciroúlábte del Consorciouy de
vengando un interés dél 5 por 100 
anual.

El Consorcio podrá acordar: en 
cualquier momento él reintegro dé 
dichas fianzas er: su totalidad, o par-; 
cialment.e, a míedídá: que sus dispo
nibilidades o las circunsiáncías del 
hegocio lo aconsejen. En caso dé re- 
íntegros parcTáles, las devoluciones 
éérán próparciorialeé al importé dé 
l is  fianzas.

■'2.a Las ápóriaciqneg dé los almá- 
drábérois al Consorcio se tasarán por 
dos Peritas, uno- dé los. cuaíés será 
designldo por é! Estado y el otra por 
los almadraberos. Éii cáBo de dtecon- 
fórm-idad resolverá éí Ministro dé 
.EoiueíltOi '

En las tasaciones sé apreciará éil 
valor intrídseco de los* edificios, má- 
teriale®, ártés. embarcaciones, etcé-: 
térá, 'que sean aportados, y se esta
blecerá up redargq prudencial én re- 
I.ácJÉn a un índbé de phüspéridád in
dustria!. Este Indice Sé fijará áten-  ̂
diendo a íá pesca media de cada álr 
ma.draba en el último quinquenio, ’ál 
número dé años qúe resté dé dura
ción a 1.a concesión que sé Valoré y 
al cano-ri qué hubiere dé abonar én 
éstos años al Estada

Estas tasaciones habrán dé praéti- 
earse én lo qué resta dél año -1928̂

3.a La actuación industrial del 
Cpnsoreip dáfá éomiéuzc- éií l.° dé 
Enero- de i 929, *

Mádrid, 14 de fíioiembré de 1929. 
Aprobado’ pdr S. M.—tíffaél • 
mea y Burín-

REALES DECRETOS 
Núm. 2.343.

En cumplimiento de lo dispuesta 
én él artícúlo 44 del Reglamento para 
la aplicación del Estatuto .de Clases' 

*ps|iVa& dél .Eistédo, fecha 22 de vÓc- 
túbré de 1926, a propuesta del" Minis
tro de Fomento,

Vengo én declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente del Consejo "é&. 
Minería, D. José María Rubio y Mu
ñoz, que deberá cesar él día 19 del 
corriente mes, en que cumple la edad 
reglamentaria'.

Dado en Palacio á catorce dé Din 
clembré de mil novecientos yeinti- 
ocho’.

ALFONSO.
m  Ministro de Fomento,

Rafael B bnjtjmeá y  Bu r in .

Núm. 2.344.
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ayudantes de Obras públicas úna pla
za de Ayudante mayor de primer» 
riasé, por jubilación de D. Aureli0 
Máriáni Lái*rión; $ pfoptiesía del Mi
nistro dé Éaménto,

Vengo én nombrar, én ascenso á$ 
éscalá, para octipár la referida vak; 
éánte a D. Ramón Rúa Figueroa y 
Guzmán.

Dado én Palacio a catorce dé Di- 
, éiémbré: dé mil novecientos veintik 
ochó.

ALFONSO
El Miidstro ele Fomento,

Rafael B enjumea y  B u r in .

MINISTERI0 DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 
Núm, 1231.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
a ése Céntró dfeaétivo por dor 

Alberto Rodríguez Gómez, Note:;- 
éXcedén-té <!é Miatapozuelos y Gó; . 
fiáidor c-iyil qué ha sido de la pro\-in- 
oíd de Pontevedra; ocurridas con pos 
terioridáde á su cese én este cargo lav 
vacantes dé las Notarías de Valoría te 
Buena y Cantalpino, y vistos l.oi M* 
tículpé 109 y 142 del Reglamento gife? 
tari al y el artículo 4.° del Real ’de* 
crétd dé 6 m  Abril dé 1927, dictad  
por la Présídéncia del Con&ejo de Mi- 
ntetrqé,

S. Íí, el Jjj&Y (q. D. g) lia ténído 
ja bien nombrar, fúbra de turno, para 
|á  Notaría , fie Valoría la Buena Tva~ 
jfehte por traslación de D. José López
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M artín) a D. Alberto Rodríguez Gó-
jnez. No La rio excedente de M alapo- 
zuelos, quien deberá tom ar posesión 
‘del cargo previos los requisiiofs esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios g u ar
de a V. I. muchos años, Madrid, 14 
de Diciembre de 1028.
¡ PONTE

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO  DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 279.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que 
en 1.° del corriente mes dirigió a este 
Ministerio el Capitán general de la 
cuarta  Región, participando que en 12 
Se Noviembre próximo pasado han 
transcurrido  dos meses desde que el 
¡General de brigada, en situación de 
prim era resqrva, D. Eduardo López 
de Ochoa y Portuondo se encuentra 
¡en ignorado paradero,

S. M. el Rey (q. D. g ) se lia ser
vido disponer que, can arregló a lo 
prevenido en la Real orden circular 
de 13 de Marzo de 1900 ( O. L. nú
mero 52), sea dado de baja en el 
Ejército el referido General.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
jsu conocimiento y demás efectos, Dios 
■guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
T4 de Diciembre do 1928.
;r  ARDANAZ
Señor

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 778.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
jpffedro Hernández Camerún, como pro
pietario de la Empresa de Automóvi
les de Vitigudino a Aldedyila de la 
Rivera, solicitando- satisfacer en me-, 
tálíco el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 

año .precedente;, aplicándoles el ti-  
Po ;de gravamen de la escala gradual 
reformada del .artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de»*282*pe*:

Isetas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 16,83 pesetas:.

Resultando que el propietario de !a 
Em presa de referencia está conforme 
con que se fíje en 16 pesetas la can
tidad que deberá entregar m ensual- 
mente a buena cuenta, en fin de cada 
2nes, por el expresado concepto; y 

. Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Em presas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del tim bre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y ‘talones 
resguardos de mercaderías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar m ensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Em presas ten 
gan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre  en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento, .

S. M. el Rey (q. D. g.)t de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Pedro Hernández Game- 
róh, como propietario de la Empresa 
de Automóviles para el servicio pú
blico de viajeros de Vitigudino a AI- 
deávila de la Rivera, para que satis
faga en metálico el importe del f,im- 
bre devengado por los billetes de via
jeros que expide, fijando en 16 pese
tas la cantidad que por este' concepto 
deberá entregar a: buena cuenta en 
fin de cada mes y  disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y  los justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en él Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que de Real orden comunico § 
V. I. para su conocimiento y  efectos 

| consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general del Timbré.

Núm. 779.
lim o .'Sr;: Visto el escrito de dpn 

J Eustasio Peña Alonso:, corno propie-

[ tario  de la Em presa de automóviles 
para el servicio público de viajeros 
de Villar del Ciervo a Ciudad Rodri
go, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de vial oros que expide: 

Resultando que el correspondiente, 
a los documentos expedidos durante, 
el año precedente, aplicándoles el Upo 
de gravamen de la escala gradual re-, 
formada del artículo anteriorm ente 
citado, ascendió a la suma de 148,80. 
pesetas, siendo la dozava parte de d i
cha suma la de 12,40 pesetas:

Resultando que el propietario de Ja. 
Eiiiipresa -de referencia está conforme 
con que se fíje en 12 pesetas la can
tidad que deperá entregar m ensual- 
mente a buena cuenta on fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente' {Reglamento >M Tim bre con
fiere a este Ministrólo la facultad de 
autorizar a las Con pañlas de. ferro-: 
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del tim bre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías y para  
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual-: 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo qué cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten-, 
gan establecida su contabilidad de 
m anera que sea garan tía  de exactitud, 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu-. 
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles q u e  presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho; 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 
midad con lo propuesto por esa Di-: 
reación general, se ha servido auto
rizar a D. Eustasio Peña Alonso, co-¡ 
mo propietario de ’a Empresa de au-? 
inmóviles para el servicio público de 
viajeros de Vallar del Ciervo a (Mudad 
Rodrigo, para que satisfaga en metá-: 
Reo el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros que expi^ 
de, fijando en 12 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y  disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección - general jr 
los justificantes de las msmas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 qu§ 
figuran , en el Apéndice' del vigenje 
Reglamento del Timbre,

Lo que de Real orden comunico & 
V. I. para su conocimiento y efectos
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jl^-slguientes. D i o s  guarde a Y, I. 
(muchos años. Madrid* 4 de Diciembre
'do f Q5>8

GALYO BOTELO 
Beñor 'Director general del Timbré.-

Núm. 780.
; fimo. Sr.: Publicado m  la £IagetA.
d e  M a d r id  del d ía  G d e  t o s  c o r r ie n t e ?  

jal escalafón de los funeioiwios é@i 
Cuerpo administrativo de Aduanas, 
\ B, M. el R e y  (q. D. g..; se lia ser- 
¡yido disponer se conceda un plazo 
Improrrogable de treinta días, que 
empezará a contarse desde el siguien-: 
líe- al de la publicación de. esta Real 
¡orden en dicho diario oficial, para 
jque puedan presentarse rhelamacioaies,: 
precisamente- de o-ficio,. contra el el-: 
lado escalafón»
; De Real orden lo digo a Y, L para 
gu conocimiento y cumplimiento^ Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
lü  de Diciembre áe 102&
í GALYO BOTELO

Be ñor Director general de Aduanas.

Núm. 781.
limo. Sr.: En eumplinpenrto de Id' 

Biispuesto en los artículos %3f 24 y 25 
¡Be la vigente ley Reguladora de la 
c ontribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundid 
&o, de 22 de Septiembre de 1922; de 
^cuerdo- con el Jurado de Utilidades y 
|gr .aprobado; por este Ministerio*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-:, 
p d o  disponer que, a ios efectos, de la 
famtrifámtiéni sobre lm MitíéBúm 
|W- 'ri<prem. moMítefav m fijep las tó-*

r im pm itw m  pea?1 tarifa de
Suciedad ‘*€Nf§gss@te y

fkwnpañlaM? domMIiada m  Y lgo (Pon-* 
|Emdra):, m las cantidades y  paral Ü& 
'g w ie io s  que U centlnuaclá® m  ex-?

í A lo  l§2(k—Oafilal, p$#
fetas Cseiseientas trece mil quinien* 
$S& treinta y una pesetas pon treinta 
|¡ Bos céntimos. —- Beneffeios* 80.0CK) 
Poetas (ochenta mil pesetas}'.
| Año 1921.— Capital, 613.53il,32 pe* 
p ía s  (seiscieñitas ívem  mil quinten-.

treinta y wm pesetas &m treinta' 
$ Pos céntimo*#.— Bemeicies* 88.088 
$e&ei a.3 (treinta y  ech& mñ pmAmh 

gUb Ü 22.— Capital» $i3.&3i>32 p«N 
p ta s  l m *  biü quiniea-
Jas te M a  yu n ap eséte con treMa 
jr dos céstimoslr.— Beneñclos, 
ppetas (setenta y seis znü pesetas}, 
j i *  19^ ,— Gapila!, ^

setas (.seiscientas trece mil quinren-: 
tas treinta y una pesetas con treinta 
y dos céntimo??}. — Benefícios 83.000 
pesetas (ochenta y tres mil pesetas).

. Año 1924.—Capital, 6L3.531,32 pe
setas (seiscientas trece mil quinien
tas treinta y una pesetas con treinta 
y dos céntimos). — Bene&cioa* 92.000 
pesetas (noventa y dos mil pesetas)»- 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos oportunos» Dios 
guarde, a Y. I. muchos, años. Madrid, 
13 de Diciembre do 1928.

GALYO BOTELO
Señor Director general de Rentas pá-. 

blieas,

Núm. 782.
limo. Br.: En cumplimiento de Id 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la vigente ley Reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundi
do-, de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades- y 
lo aprobado por este Ministerio*

S» M. el R e y  fq. D. g.) se ha ser
vido disponer que* a los efectos de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliarm, se fijen Im  ba
ses impositivas por tarifa tercera de 
la Sociedad española “Giiisasola y 
Compañía” ,. domiciliada m  Yigo (Pon
tevedra), en 613.581 pesetas con 32 
céntimos el capital y 80.000 pesetas 
los beneficios, para el año 1925.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. a los efectos oportunos» Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
13 Be Diciembre Be 1028.

flAPPO SDTEL#
Señor Birrete* generad M: j&enfes f&s 

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N úm . 1.360  

Excrno, Sr.: Vista la gr&«
sbnfeda poc V. E  a esi® IIMsIerlo 
parUcipando que vacsuâ
tes las plazas de Profesores de los 
idiomas Francés y Portugués en la 
Escuela de Policía Española, per fa
llecimiento Be D. Pablo Salva! Go©- 
tijoch y por renuncia Be Ds Alvarq 
María Casas Blanco, que r^eethm^ 
mente las (^seinpel^afflti

Hace también constar V. E» M  ti 
«aáudiBa moción que, no obstante es
tar determinado de mbtio concreto por 
el MtíeuLQ 3/ Bel Utegtament̂  ie g

Marzo de 1925, el qué los nombra
mientos de Profesores de la Esoue!a 
do Policía se hagan por cí Jdrecku: 
general de Seguridad, previo informe 
del de la Escuela, entre funcionario? 
del Cuerpo de Vigilancia que posean 
los títulos y conocimientos corres
pondientes a las enseñanzas que ha
yan de explicar,, quedando, por tanto, 
dichos nombramientos exceptuados de. 
sujetarse a concurso o a oposiHán, 
según determina la Real orden de la: 
Presidencia del Directorio Mil dar da 
20 de Marzo de: 1325, toda vez que esta 
Soberana disposición eoníráess 8. !n 
provisión de plazas que n o  esté de 
modo concreto determinada le forme- 
de hacerlo- en Ley o Reglamento-, y 
para buscar la más justa de provisión 
de tales vacantes, aportando- el mayor 
número de elementos de ase sor a mien
to y de amplitud en la admisión de 
concursantes., a Un de que puedan re- 

- caer los nombramientos en .los fun
cionarios que tengan más méritos,

5. M. el R e y  (q. I>. g j , a propuesta 
de esa Dirección general, se ha ser
vido áspouer:

í.° Que las vacantes, de Profesores 
de Firáneés.y de Portugués m  la Es
cuela de Polkfa Española se pro-ve» 
medrante eoncurso entre fuBCíonarios 
del Cuerpo de Yigilancia que acredi
ten debidamente el más perfecto co
nocimiento de los citados idiomas.

2.° Que el concurso «o resuelva por 
esa Dirección general, con acuerdo cíe 
la Junta de Jefes de la misma, a cu
yas reuniones asistirá, con voz y vo
to, el Director de la Escuela de Po
licía.

.3.® Para designar los qu e hayan 
da sw nombrados* la Junta Jefes 
atenderá al número ele títulos relaw 
oionados con el idioma a que aspiré 
el concursante i i

4L° La Junta ácordaríl las pruebai 
a que hayan de someterse los fcofucnr* 
s«ies> a ñu de comprobar las alega-t 
clones que, coa relación a los conocf-s 
mifenfos qm posean, Iiayan hecho.

&*• Podrán acudir ai concurso fe* 
Funcionarios del Cuerpo Be Yfgif»** 

tim é* I» e a f^ r fa  do Comísarff 
Jefe Be Breada a la ?!& Agente.

6.° Los aspirantes a Profesocái üi 
Eraacés acr^ílarin, además, jmeet 
conocimientos da 1 Portugués, y tes 
que aspiren a la pía¿»a 3e Portugnét 
Jnsüñearáif ftaÉmlsmo tener conoeU 
mientes de! Francés, de conformidad 
om It> establecido en e! artículo 
del citado Reglamento,

T.° Qm por esa Dirección general 
se dicten las instrucciones necesaria 
para ia ejecución B$ So resucitó po$ 
esta di^poslclófi4
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Be Real orden lok digo so V, E. para 
un conocimiento y efectos. Dios guaiv 
de a V. E. muchos años, Madrid/ 12 
de Diciembre de. 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Di redor general de Seguridad.

Núm. 1.361.
limo. Sr.: Vista la propuesta for-: 

mulada por el Tribunal de las opo
siciones para cubrir cien plazas de As-. 
p i ran i e"s» de T o l ég raí o s, anun c i ad a s e n  
convocatoria fecha 11 de Julio últi
mo (G aceta  del 15 y Bravio. Oficial 
número 1.106),

$. M. erREY (q. IX g.), de confor
midad con 3a misma, lia tenido a bien 
nombrar Aspirantes a ingreso en el 
mencionado Cuerpo a los 73 oposito-, 
res aprobados que figuran en la. a d - , 
junta relación por orden de la califi
cación obtenida en los referidos exá
menes, y que empieza con D. Enrique 
de la Encina y Brabo y termina con 
D. Aurelio Sarasa y Sanz.

Todos los cuales Aspirantes perci
birán la remuneración de 2.000 pese-: 
tas anuales a partir de i.° de Enero 
próximo, con cargo al capítulo 31, ar
tículo 1.® 'de la Sección 6.a del presu
puesto; debiendo comenzar sus prác
ticas en la Escuela destinada al efec-. 
lo desde el día 7 ’dtd mismo mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos1.; 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma-' 
R'id, 13 de Diciembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

TAFÜR
Señor Ordenador de pagos,— Señor...

Relación que se cita.
Número 1.— D. Enrique de 3a Enci

na y Brabo, 45,20 puntos.
2.—D. L u i s  Hernández y Franch, 

44 ídem.
3.—[D. Camilo Roca y Peulonder, 

43,50 ídem. \ ,/
4.— D. Julián Hernández y Sanz, 43 

ídem.
&—D. Salvador Roca y Delounder, 

43 ídemi. N
6.—D. Emilio Ibarra y Monge, 41,95 

ídem.
7.—D. César de Mosteyrin y Casti-: 

lio, 41,65 ídem.
8.— D. Domingo Carayaca y (Rufia, 

41,25 ídem.
9.—D. Rafael Carrillo y Cabañas,

40,05 ídem.
10.—D. Wenceslao Esparza y Má-- 

yayo, 38,80 ídem.
11.— D. Tomás Archilla v Arroyo1,

38,55 ídem/ / .  ̂ ; *
12-—D. Guillermo L L e d ó  y V ila ,’ 

.,38,25. ídem/. T !
^  Prades e: Tratan, 36̂ 55 

• / í / /  AlÁ°'n5o 'Álí»Áo'y.Mw!linez,'jo,2o ídem . - - • * ,

15.—D. José Rodríguez Arce y F.éiv 
nández Cereceda, 36 ídem.

16— D. Leopoldo López de Briñas y 
Yerdera, 35,95 ídem.

17—D. Jülfo gérrai y'Riera, 35,05 
ídem? ' :

18,—:D. M a l f a s  Casia y Pascual,
35.95 ídém. .

19.—D. Feliciano' Peinado y Rodri
gue, 35,55 ídem /
■ 20.—D. .Jacinto Solano y Fernán-* 

dez, 35/40 idem;
21.—D. Eduardo de Mena y Carpo- 

foro, 35,40 ídem.
' 22.— D. Vicente Gil-Gallardo' y Ro.-* 

idríguez, 35,25 .ídem,
23.—¡D. Enrique Lázaro y Zai:agu

za, 35,05* ídem.
24—D, José Yela y IX é r e z, 34,95 

ídem. . ' ‘ " - ' . .
25.—D. Juaii Riera' y Escanden,

34.80 ídem.
26.—D. Adójío Sánchez y Pañi agua,

34.80 ídem.
27.—D. Jesús Fernández y Agui'lár, 

34,40 ídem.
28.—ID. Jaime Clares y Torrejóri,

34.05 ídem.
29.—D. -Tomás Ciruelos y del Cas-: 

tillo, 34,05 ídem;
30.—D. Alejandro' Vicente (Ruiz y 

Bullido, 34,05 Idem.
31.— D. Antonio Béveride y Ledo:,

33.95 ídem.
312.— D. Juan Rpig y Quintana, 33,90 

ídem.
33.—D. José García y Rosado, 33,80 

ídem.
34.—D. Ildefonso Crespo y Guaira . 

diola, 3,30 ídem.
35.— D. Manuel Vigil y Vázquez,

32.96 ídem;
36.-—D. .José de La'rá y Simón, 32,65 

ídem.
37.— D. Paulino Gómez y dé Gracia, 

32,30 ídem.
38;—D. Francisco Hernández y Lo

ra. 3$,05 ídaim
39.—¡D. José Valencia y Calzada.

32.05 ídem.
40.—D. Juan Tejero y Sauriríá, 31,95 

ídem,
41.—D. Joaquín Soto y Teijido, 31,70 

ídem'.
42.—D. Juan García y Moreno, 31,65 

ídem. : ;
43.—íD. Antonio Siréra y Estevé,

31.60 ídem.
44.—D. Pedro Cañas y González.

3 1.55  ídem'. ’

45.—D Juafí Sánchez y Rodríguez,
31.55 ídem.

46.— D. José Lasterrá y Sáenz, 31,45 
ídem.

47.— D. Francisco Elófz y Marquínez, 
31,22 ídemL

48.-—hD. Enrique Rodríguez y BeréhY 
guel, 31,20.

49.—D. Julio González y del Cerro, 
3̂ 1,20 ídemi.

50.—D. Santiago García y Apárició,
81.05 ídem'.

51.—ÍD. Manuel Alfaro y Jiménez, 
31,,05 ídem;

52.— D. Francisco Pama es1 y Albérieh,. 
30.90 ídem;- *

53.— D. Cristóbal Gafdéhaí yG uem L  : 
roy 30,60. ;

.. 54.^/D. .Jesús; Barrériro y Vianuevá-,;
30.60 ídem'. .

. 55;— p. 'Manuel /C e rro /y  Pajomé,/ 
'30.55' ídéiri.

56.—D. Francisco Arauzo y López,, 
3*0,,5 5 ídem;

57.— D, Juan Nieto y Am¡iel, 30,55, 
ídem; ;

58.—D. Carlos Domínguez y Pérez
30,55 ídem.

59.—!D. Jaime Ballestero y González* 
30,45 ídem.

60.— D. Sebastián Soto mayor y Rá« 
míos, 39A 0 ídem.

61-.—D. José Carlos Carreras y Pons,; 
30„40 ídem;

62.— D; Pascual Medina y MhrtínéZg 
30,35 ídem.. •

63.— D. Francisco Jiménez y Mártir 
nez/ 30,31 ídémi.

64.—ÍD. Jolsé María Pérez y Fernán* 
dez, 30,30 ídem;

65.— D. Luis Sierra y Gauche, 30.20 
ídem; ■-

66.—D. Félix Alzueia e Inchansjpe,
30.20 ídem; - ¡

67.—D. Eugenio de Luis y Moraledú,
30.20 ídem;

68.—D. Raimón Román y ArlzmeíKli*
30.15 ídem;

69.—D. Antonio Casares y Estrada;,
30.15 ídem.

70.—D. José Vidal y Ferrés, 30,15 
ídém. .

71.—IX Carlos Agulló e Ibarra’, 30,15 
ídem; - ;

72.—D. Augusto Alejandro Vázquez 
y Re i ja, 30,10 ídem;

73.—D. Aurelio- Sarasa y Sanz, 30.10 
ídem;

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.843.

llano. Siv: Accediendo a lo soli-^ 
citado po.£ doña Carmen dé Juan y 
Blesa,

S. M. él Rey (q. D. -g.) ha tenido 
á bien concederle la excedencia ch¡ 
;el cargo de Auxiliar de Ciencias de 

* la Escuela Normal de Mastras de 
Segoviá, con arreglo a lo di s pu.es-! 
to en la Ley de 27 dé Julio d e 1918* 

Dé Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocim iénto y demás efectos/ 
Dios guarde á V. I. muchos añoá/ 
Madrid, 15 de Noviembre ‘de 1928;

CALLEJO 
Señor D irector/general de Primer# 

enseñanza/

Núm. 1.844.
Excmo. Sr.: Con motivo del pleito 

contencioso' -  administrativo' número 
5.711, que promovieron contra la Real 
orden’ de' este- Ministerio, calendada él 
7 dé Julio: dé 1923; doña Concépciófi 
Húetq,: doña Dolores Nogués y: doña" 
Dolores .Gálvánp Profesoras nümerá- 
rias: dé Escuelas Normales, otra Real 
orden dé 28 de Abril de 1927 dispus^.
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que se cumpliera en sus propios tér-
* minos el siguiente* fallo (recaído en 
dicho pleito), fecha 31 de Enero de 
1927, a saber:

“F a llam os que debemos revocas  
y  rovo Gamos la Real - orden de 7 de 
Julio  de 1923, dictada por, el Minis
ter io  de Instrucción  pública y B e 
l la s  Artes, para dar cum plim iento  
taon la relación rectificadora del E s 
ca la fón  d@ M aestras Norm ales que. 
Je acom paña, a la sentencia  de 14 
de Marzo de 1923, de la disueilta 
Bala cuarta, de este Tribunal, y, en 
rsu  lugar, declaram os que las de-* 
'mandantes tienen  derecho: Doña  
Concepción  Hueto Maté, a figurar, 
jen el referido esca lafón, por o s ten 
tar el núm . 21 en la lista, de m éri
t o s  de la E scu ela  en la prom oción  
¡de 1915 a 1916, antes que doña  
(Herminia Martínez, núm. 23, y que 
'doña María ’C.arbajo. núm. 30; y que 
Jas otras dos, doña D olores N ogu és  : 
Saiúlá y doña D olores  Galván Lave.

* n ú m eros  21 y 20 de la m encionada  
l is ta ,  rio, deben estar p o sp u esta s  a 
"doña Trinidad Vives y a Üoñá María

* Garba jo, núm eros  29 y 30, re sp ec t i
vam ente;  y m andam os, en su vir
tud, se proceda de nuevo a la rec
t ificación del orden de p uestos  ea  la 
parte del esca lafón  de que se trata, 
afectado por la presente demanda', 
para hacer efectivo en lo posible; el 
rderecho que ahora se declara, en 
(relación con el definido en la se n 
ten cia  de 14 de Marzo de 1923, adop
tando para ello la A dm inistración  
la  form a práctica que crea m ás rea
lizable y procedente, con  respeto  
s iem pre a los derechos, aunque con 
trapuestos ,  de las dem andantes al 
;de a lgu nas de su s  com pañeras, ya

'[ejecutoriamente reconocidos* eii be-, 
'neficio de las prim eras. Así por esta  
n u e s tr a  sentencia , que se publicará  
en la  G a c e t a  de Mad :ud o. in s e r ta r á  

, en la  Colección l xgh l a i i ra .  in pro
nun ciam os, mandarnos y firmamos.  
Antonio Marín de la Bárcena.*— 
J o sé  Martínez.— Manuel Díaz Gú~ 
m ez .—-Adolfo B a l b o n l í n . M a n u e l  
F. G olfín .”

En r.u virtud,
S. M. el R ey íq. D. gd se ha. s e r 

vido disponer que la parte a fec ta 
da en el esca lafón  de dicho Pro '.*- i 
dorado, como consecuencia  de ese  
fa llo ,  se rectifique de manera que 
€l orden de mayor a menor a n t i 
güedad que han do lenor en el nmn-  

r limando escalafón  las  Profesoras  
•"que a í*oTilinuación se citan, cao. el 

s ig u ie n t e : . r  .x 2 7 ; ' '
Doña Alaría J e s ú s P é r e z  Beaahe.v

Doña Concepción Hueto Maté. 
D oña Herminia Martínez Cvnrera. 
Doña Dolores Nogués Sardá.: 
Doña Dolores Galván Dave,; 
Doña María Garba jo de PraL 
De Real orden lo digo a Y. E. p a 

ra su conocim iento y dem ás e f e c 
tos, D ios guarde a Y. E. m uchos  
años. Madrid, 23 de Noviembre  
de 1928.

CALLEJO
Señor Presidente  del Tribunal Su

premo.

N ú m . ;  1 .8 4 5 . •
Iljmo. Siv. Existiendo una dota-, 

cióri vacante en la categoría  sép-. 
tim a del E sca la fón  general de Ca
tedráticos de In stitu tos ,  por haber " 
sido jubilado el día 30 de Noviem-: 
bre ú ltim o D. Felio  Morey Rebasa, 
Catedrático, en 'e l de Malión,

S. EL el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer; que se den ios a s 
censos. de 'esca la  reg lam entarios,  y 
en su virtud, que D. Joaquín  A lva-  
rez Pastor,. Gatedrático en el pe 
Valencia, ocupe el núm ero 360 de 
dicha Sección y sueldo anual de
7.000 p ese tas;  el 431 de la octava,  
D. Manuel López Hernández, del de 
Cuenca, el de 6.000, y  el 497 de la 
novena, D. F ran cisco  Alicart Gar-  
cés, del de Melilla, con cargo a 
éste las 4.000 p esetas ,  que e.? el 
sueldo inicial del Profesorado de 
Institu tos ,  al presupuesto  del In s 
tituto de “Victoria E u g en ia ” , elT 
de Melilla, del que es Catedrático, 
y las 1.000 que corresponden a es-: 
te a scen so ,  al de éste  M in is tú io ,

■ corif.orm'e lo ordenado en la pri ■ 
inri a "dé las d ispos ic iones  tran s i
torias  del Real decreto de 12 dé 
Noviembre próximo pasado.

Los indicados a sc en so s  Jo se iá n  
con efectos y antigüedad de é s ta  
fecha, día s iguiente  a la vacante  
referida.

De Real orden lo' digo á  Y. I. pa
ra su conocim iento  y demás efec
tos. Dios girar de a Y. I. m uchos  
años. Madrid, i.° de Diciem bre  
de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de E n se 

ñan/, a superior y  secundaria.

N ú m  1 8 4 6  
l in io .  Sr.: Ln .cum plim ie ii io  de lo 

p reven ido  en 'los- a r t í c u lo s  75, ¿49 
- y  i 5Ó ‘ d e l .vigente. E -s fa tu to , ' a p r o b a -  

' dü; p o r  . Real dec re to  - de -18 de Mayo

de; 1923 y Real orden de la P r e s i 
dencia del D irectorio  Militar de 28 
de Febrero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

esca las a los sueldos y con las ahr¿ 
tigüedades que se expresan, los s i -  
guientes  Maestros y  Maestras del 
primer esca lafón:

MAESTROS ;.
1.11-92 8.-Ya cante del Sr. Mígucz,  

núm ero 1.234: a 5.000 pesetas, se-» 
ñor Gortel. 1.687; resu ltas:  a 4.000, 
Sr. Ferrer, 2.522; a 3.500, Sr. Gor-t 
dón, 3.969; vacante del Sr. B e n a -  
vente, 1.3.34: a 5.000, Sr. Calzada, 
1.689; resu ltas:  a 4.000, Sr. Soriano., 
*2.524; a 3.500, Sr, Muñoz, 3 .970;  
vacante del Sr. Broca, 3,195: a 3.500, 
Sr. Benavides, 3.971.

2 -1 1 -9 2 8 .— Ya cante del Sr. P é -  
drac-es, núm ero 3.556; a 3.50*0.pese*  
tas. Sr. Hurtado, 3.972.

6 -1 1 -9 2 8 .— Vacante. del. Sr. Pérel^ 
núm ero 1.227: a 5.000 pesetas, s e 
ñor Rodríguez, 1.690; resu ltas:  a
4.0 00, Sr. Al arcón , 2.525; a 3.50 0, 
Sr. Carmona, 3.973.

9 -11 -928 .— Vacante del Sr. Bar-  
galló, núm ero 323: a 7.000 pesetas,  
Sr. Fonells ,  341; resu ltas:  a 6.000, 
Sr. Moreno, 849; a 5.000, Sr. Arre-  
gui, 1.691; a 4.000, Sr. Navalón, 
2.526; a 3.500, Sr. Vico, 3.974.

11-11 -928 .—r-Vacante. del Sr. Ayu-. 
da, número 2.982: a 3.590 pese tas ,  
Sr. Cecilio, 3.975.

25-11-928 .— Vacante del Sr. Mo
reno, núm ero 30: a 8.000 pesetas,  
Sr. Segura, 126 de la Real orden de 
13 de Enero últim o; resu ltas:  a. 
7.090, Sr. Yallhonrat, 344; a 6.000, 
Sr. Reveljes, 850; a 5.000, Sr. Abril,  
1.693; a 4.000, Sr, Lorenfce. 2 .527;  
a 3.500, Sr. Molina, 3.976.

2 8 -1 1 -9 2 8 .— Vacante del Sr. An* 
glada, núm ero 780: a 6.000 pesetas,  
Sr. Grané, 853: resu ltas :  a 5.000, 
Sr. Echevarría, 1.694; a 4.000, s e 
ñor Sesé, 2.528; a 3,500, Sr. Gonzá* 
ttez, 3.977,

29-11-928.—Vacante del Sr. Espi~« 
nilla, 834: a 6.000, Sr. Gómez. 854:  
resultas: a 5.000, Sr. Mir, 1.696; a 
4.000, Sr. Barbero, 2.529; a 3.500* 
Sr. Varga, 3.978. ..

MAESTRAS 
1-1:1-928.—Vacante de la sonora 

Carbcmoll. 86: a 8.000, eeñorá Paraí
so, 120 de la Real orden de 13 d& 
Enero último; resultas; a 7.000, se* 
ñora Farró, 347; a 6.000, señora Mí-y 
11er, 803; a 5.000, señora Lafuentc* 
1.579; a LOGO, señora Mf ..
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11 3.500, señora Martín, 3.857; yacan- 
fe  do la señora Balá-uzart, 394; a
6.000, señora Monzón, 808; resultáis: 
a 5.000, señora Meseguer, 4.580; a
4.000, señora Pujol, 2,437; a 3.500, 
señora García de Francisco, 3.858; 
vacante do la señora Laoaraora, 594;

6.000, señora Llamas, 810; resul
tar;: a 5.000, señora Zanuv, L582; a
4.000, señora Per muy, 2.438; a 3.500, 
sonora Brúñete, 3.839; vacante por 
anulación del ascenso de la señora L a 
rras 4,574: a 5.000, señora Arisna- 
barreta, 1.583; vacante de la señora 
Prieto, 2.021; a 4.00-0, señora Pastells, 
•2.439; resultas: a 3.500, señora De  
Frutos, 3.861.

7-11-928.— Vacante do la señora 
Bertrán, 1.151; a 5.000, señora Pérez, 
1.584; resultas: a -4.000, señora Ro
da, 2.440; a 3.500, señora Burgués, 
3.862.

19-11 - 92 8. —  Vacante de 1 a señora 
Sánchez, 1.31o: a 5.000, señora A r- 
burúa, 1.585; resultes: a -l.OOQ^spño- 
r-á, Montes, 2.441; a 3.500, señora 
Sáinz, 3.863.

i 4-11-92-8.— 'Vacante da la señora 
Berenguer, 227: a 7.000, señora Se- 
villa, 348; resultas: a (1000, señora 
Montero. 814; a 5.000, señora Bes, 
1.586; a 4.00-0, señora Vico, 2.442; a
3.500, iseñora Moro, 3.864,

15-11-928. —  Vacante de la señora 
Sánchez, 1.371; a 5,000, señora Azcd-: • 
rr&gá, 1.58-8; resultas: a 4,0-00, seño
ra  Bordona, 2.443; a 3.500, señora 
González, 3.865.

16 -i 1-328.’—  Vacante de la señora: 
Doménech, i.565: a  5.00Ü, señora Pe-, 
fu ero , 1..589; resultas; a  4,000, señen 
ra  Regidor, 2.444.; a 3.500, señora As- 
k>rga;, 3.866; vacante de la  señor d 
Núñez, 2.472: a 3.500, señora M on
jas. 3.367.

17-11-928.— ‘ Vacante de la señora 
Dom ingo; 1.3d 8 : a 5.000, señora O lí- 
ver, 1.590; resultas: a 4.000, señora 
Na varíete, 2.445; a 3.500, señora G ó
mez, 3.868; vacante de la señora Me
dina, 1 . 8 6 2 :  a 4.000, señora Fuentes, 
2.446; resultas: a 3.500, señora H er
nández, 3.869.

20-11-928. —  Vacante de la señora 
Silvestre, 633: á 6.060, señora F e r 
nández^ 815; resultas; a 5.000, seño
ra F lor, 1.591; a 4.800, señora B la n 
co, 2.446 bis; a 3.500, señora Ma
llo, 3.870.
* 26-11-928. —  Vacante de la señora 

García, 1.737: a 4.000/ s é ñ o m  Mario-: 
rell, 3.447; re-ultas* ti 3AG0, señora, 
f i le t e ,  3.871.

A-ÍT2~§&8. -—  Vafeante de M -señora 
SusIte m . ix r n - .  *  4.(500, señora Peña, 

«sto itw r. ■% 3 sef i ora Se-:

rrato, 3.872; vacante de la señora Fe-, 
ñero, 1.809; a 4.000, señora Golomer, 
2.4 49; resultas: a 3.500, señora Gus-r 
todio, 3.873.

22  Que cubra sueldo de 3.000 pe
setas, con efectos económicos desde 
el día de su posesión por reingreso, 
•doña Pilar Sarasa Bringoía, omitida 
del prim er escalafón.

3.° Que se anule el ascenso pro
visional a 2.500 pesetas del Maestro 
que fu á .de  Patronato, D. Fructuoso 
fRico y  Rico, que ñguraba en el se
gundo escalafón con el número 1.719, 
porque contándote los servicios a par
tir  del 2 de Enero de 1917, en. que 
ingresó en el Magisterio nacional por 
concurso de interinos, le corresponde 
ocupar el número 2.832 bis, a conti
nuación de los ingresados con 625 pe
setas en 1.° de Enero de 1917.

.42 Que por consecuencia de lo dis
puesto en el apartado 15 ele la Real 
orden número i .553, de 9 de Octubre 
u ltim o (G ac eta  del 13), quedan anu
lados los ascensos provisionales a
2.500 pesetas de los Maestros de Pa
tronato D. Felipe Lago Pórtela, nú
mero 1.680, y D. Avelino Duran Cun
tió, número 1:703, en consideración a 
que son de aplicación a los interesa
dos los apartados A ) y  B) del núme
ro 4.° de la citada Real oiden.

5.® Que asciendan a los sueldos 
que se indican y  con las antigüedades . 
que se expresan los siguientes Maes
tros y  Maestras del segundó sea]afán:

MAESTROS

26-10-928.— 'Vacante, por anulación 
del ascenso del Sr. Vega, 1.073: a
3.000, Sr. Del Río, 1.109; vacante por 
anulación de ascenso provisional del 
Sr. Durán, 1.703: a 2.500 Sr. Pérez,. 
2.190; vacante por ídem id. del señor 
Rico, 1.719: a 2.500, Sr. Avellaneda, 
2.191.

11-11-928.— Vacante, del Sr. V illa- 
boa, 69: a 3.000, Sr, García, 1.110; re
sultas: a 2.500, Sr. Vicente, 2.192.

13-11-928,— Vacante del Sr. F e r
nández, 1.386; a 2.500, Sr. Hidalgo, 
2.195.

22-11-928.— Vacante del Sr. Diez, 
896: a 3.000, Sr. Caballero, 1.110 bis; 
resultas: a 2.500, Sr. Torres, 2.1,97.

24-11-928.— Vacante del Sr. Manri
que, 1.570: a 2.500, Sr. Cante] i, 2.198.

29-11-928.— Vacante del Sr., Gonzá
lez, 648: a 3.000, Sr. Figuera, 1.111; 
resultas :• a 2.500, Sr. Martínez, 2.200.

MAESTRAS

11-1 í -928.— Vacante de la señora • 
Colas, 1.256: a 2.500, señora Escude
ro, 1.05-&.

12-11-0.28.— 'Vacante de la  señora] 
Puig, núm ero 1.301: a 2.500 pesera 
las, señora Rodríguez, 1.959.

18-11-928.—-Vacante de 7a señora] 
Pérez, número 196: a 3.000 pesetas/; 
señora Rodríguez B ragu lat, om itid 
da, con efectos económ icos de la  
indicada fecha (18-11-928 ), y para  
esca la fón  de 1.° de Ju lio  último;,, 
por correspondería  ocupar el núm es 
ro 179 bis, por razón del Jugar con] 
que figu ró  en el esca la fón  de 1917* 
delante de la señora F eo  del Oas> 
t i llo ; resu ltas : a 2.500, señora Leal* 
1.965, con e fectos económ icos y del 
esca la fón  de í 8-11-928.

23-11-928.— Vacante de la seño-a 
ra Ibáñez, número 1.026: a 2.500 
pesetas, señora Lacam bra, 1.967.

1-12-9.28.— Vacante de la señora] 
A lbelda, núm ero 517: a 3.000 pese> 
tas, señora Ge-aña, -914-;-resultas: a]
2.500, señora Llanas, 1.968.

6.° Que ascienda al sueldo ]de]
2.500 pesetas, con la  antigüedad, á] 
e fectos  económ icos y del escalafón/ 
de L ° de Julio ú ltim o, D. 'Nicomea 
des de*Pedro Sabido, M aestro de SoA 
m olinos (G u a d a la ja ra ), núm. 2,063' 
del segundo escalafón, en la vacante 
te del Sr. Lage, núm. 1680: y

7.° Que habiéndose adm itido la] 
renuncia a doña M aría Velao O ña tifo 
por orden de 29 de Octubre último] 
(B . O. núm. 91 ), con pérd ida de 1oí§ 
derechos adqu iridos, de la Escuela] 
de C astille jos , Cham artín  dé. la  Mete 
sa (M ad rid ), para que fuá nombran 
ua por tu rno de re in greso  en 4 g g  
A gosta , quede sin e fecto  lo  p re v ia  
n ido por el apartado 1-0 de lá  R ea l 
orden núm ero 1.612 de 20 de OcA 
iubre del corriente añoTG  vgeta del 27).

De Real orden lo  d igo a V. I. páA 
ra  su conocim iento y  demás efectos?* 
D ios guarde a V. I, muchos añosb 
Madrid, 13 de D iciem bre de 1928.

CALLEJO

Señqres O rdenador de Pagos  pog 
ob ligac iones de este M in isterio  35 
J e fes  de las Secciones admintete 
tra tivas  de Prim eraJinseñahza^

MIN ISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 263.
Ilm o .  Sr.: Constituido el Institutg

Español de O ceanografía , m  euM s 
p lim ien to  de lo dispuesto en el R ea l
■decreto-ley de 3 de N ov iem b re  úfe 
timo*
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S. M, -el Rey (q- D. ,g.) se ha -.ser
vido disponer fríe continué ocupan- 
Jdo el mismo toe al en que estaba 
Instalada la extinguida Dire cerón 
'general de Pesca, en el piso ternero 
J  tercéro bis,, de la casa núm. 31 de 
¡la calle de Alcalá de esta Gorfe»

De Deal arden lo digo a V„ L pa~ 
.ir-a s u  .c o n o c im ie n to  y  -efec tos. D io s  
guarde a V. I. m u c h o s  años, Madrid., 
12 de Diciembre de  19 2 8 .

BENJUMMA
•Señor D ir e c to r  d e l I n s t i t u t o . B s f f e  

nal. di© Oceanografía.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.285» 

Ilmo  Sr.; V istos to s 'expedientes . f e  

lo a d o s  p o r  tos s e ñ o r e s  que  m á s  a de
la n t e  se re la c io n a n , to d o s  lo s  cu a le s  
Pian so lic itad o  lo s  ben efic io s  d e l R ea l 
[decreto d e  21 d e  J u n t o  d e  1926 , en  
concepto ' de o b re ro s  y  p a d re s  d e  f a-: 
milias n u m e ro sa s ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  te n id o  
& b ie n  o to rg a r  a los m is m o s .la  ca li 
d a d  de b e n e fic ia r io s  del R ég im en  q u é  
'r e g u la  la  d isp o s ic ió n  alud ida,, co n  los 
d e re c h o s  que  se esp ec ifican  a nonti-» 
f iu ac ió n :

L o s  b en e fic io s  de lo s  a r ticu la s  4 .° 
(m so  1.°), 7 .° y  8 .° a los 'obreros p a -  

\ d res de ochó h i j o s :

B . T o m á s  F e rn á n d e z  “ig le s ia s .—* 
M a d r ig a l  d e  V e ra  (S á c e re s )  , ca lle  d é  
Ig le s ia 1,

D . J u a n  P . GrEtrrido V i l l a s . — Ah-» 
i á j i r  (J a é n ) , C o rta , 2 .

B . "Angel ñ í m ; F uen tev IR a; T p r r e f e *  
¡Torre! a  v e g a  (S a n ta n d e r) ;

D . R ic a rd o  S a m g ü e ta  ü r r n t l a . ^  
V a lle  de E b ro  (N a v a r ra ) .

D. Santiago Bastante Prado.*—Maito 
binares- (Ciudad Real), Matadero, 3.: 

B. Pedro Alfonso Moreno.—Mog&if 
[(La;s Palmas) , O. del Palmita 

Bola Grescencia Morena Cano. i—4 
Madrid, Luis Misóii, 3* •'

B. V entu ra ; R am os G ra n a d o .—  Sé 
f u r á  l e  Leóni (B a d a jo z ) .
• IX  P a sc u a l S ie r r a  M artín ez^—B asa  
t r a l  (A lican te );

B ; F ra n c is c o  O te ro  P a s to r iz a ;— -Befe 
® so -B u e u  (P o n te v e d ra );

IX  M anuel L obo  V ilM ;-H 0Í® aS  (Sé-: 
VSto)^

B . E lé u té r íd  M lh tfh  C ^rS 3f c ~ P é ^

d r a ja s  S . E s te b a n  (•V a llad o lid )\ ron-, 
d a  S a n ta  A na.

D. E z e q u ie l G e rm á n  M a rtín .— Re 
t o c ó n  (Z aragoza)., E n m ed io , 2 1 .

D. J u a n  M anuel J u l iá n  H e rn án d ez ; 
R e to c ó la  (Z a ra g o z a ) , E n m ed io ? 20 .

D. Ignacio Labrado Olalla,*—Otero 
(Toledo), Real, 6.

D„ F e rn a n d o  H o lgado  H olgado .
V il 1 a m a r  tí  n  (C ád iz), D u eñ as, 30 .

D. J u a n  L ópez  B e n í te z — M en g ab ril 
.(B a d a jo z ) ,  C ab a lle ro s , 10.

D. Celestino del Rio M artínez*—-« 
Torrearé val o (S o r ia ) .

D. . F ra n c isc o  M ario s  D elgada,.—  
O suna (S ev illa ).

D. Jo sé  ¡R odríguez R am írez .— O su 
n a  (S e v illa ) .

D. J o s é  M a r tín  FuíiíCi'a,— Ferm osell©  
(Z am o ra .) , G. d e  A lto  S an ta  O o lam ba.

D. P ed ro  C o rra le s  R am írez . —  M a
d rid , C u esta  d e  la s  D e sc a rg a s , 7 , 2 .°

D . V íc to r C arrasco ' P l a z a — M adrid* 
M ira  el R ío . A lfa, 7 .

D . E u g e n io  D o ro teo  F e rn á n d e z  E x 
p ó s ito . —  C arab an ch e l ¡Alto {M a d r id ) t 
t r a v e s ía  de  la  A rbo leda1, 4;

D. C ris tó b a l R u iz  R u i z . — Ator'á: 
(M á la g a ) .

D . M arcelo  M a r tín  . P a to m á  —  M a
d rid , J u a n  Antedi, $ 6 .

D. F ra n c isc o  M uñoz L e ó n  M ateos. 
E s te p a r  (S ev illa ), C a rd en a l Spínolá? 
n ú m e ro  10 .

D. A d o lfo  S o ria  Soto. —  Á lb é rité  
(L o g ro ñ o ).

D, B o n ifa c io  S a n ta n a  C astro .— Me
d in a  del C am po  (V allado lid ).

D . E m ilio  A lvarez  Ig le s ia s .— G a r a -  
b u ey  (S a la m a n c a ) ,

D. G rac ian o  J o r g e  C o l! .— 'M a d rid , 
M a r ta  G u z m á n , 4 ;

D. E s te b a n  A n to líii E x p ó s ito .—^Ma
d r id , L os A rtis ta s , 2 2 .

. JX  R a fa e l M a r tín  L e rd aL — M adrid , 
A m p aro , 6 9 , 3 .°

B . M anuel P é re z  In c ó g n ito .— P e lto  
q u ín -C an ed o  (O ren se);

D; A m adeo  V ald iv ie iso  G arcía.-— 
R enedo  d e  E sg u e v á  (V allado lid ).

B , A m a d o r  ViR&e A g ii ila r .— C a rr i l  
(P o n tev ed ra )Á

D. ’Jo s é  E s tr a d a  V aldés.— M u ro s  dé 
Halón; (Oviedo)., ^ R e lo riq ”.

D; M anuel -D om ínguez M artín .—* 
Sari M iguel d e  la  R iv e ra  (Z a m o ra )5,
C. de  D iezm é.

D o ñ a  S o co rro  M ier. —  A n d an ijo - : 
L a n g re o  (O viedo);

D. J u a n  M uñoz M anso.— C arb o n ero  
él. M ayor (S egov ia), C, de T e m e ro so .

D. A n to n io  L ópez  G a rc ía .— M elillá  
(A fr ic a ) ,  P o la v ie já , 56 .

D. N em esio  P u e n te  H e rre ro .— B o - 
g á jo  (S a lam an ca ) , R egato , 27f

. B . Is id o ro  F ra n c isc o  M a rtín .— B #* 
ga jo  (S a la m a n c a ) , P ir a n a , 9 .

D. A nton io  M o ren o  Prado.— GórdoA 
ba, J u a n  T o rre s , 9 V 

D. T eo d o ro  M illá n  F ra n c o .— B iíbacj 
(Vizcaya.)", L a  F u en  i?, 2 .

D, F ra n c isc o  Liñán Sevilla.—  M cm 
n a c h ll (Granada), Barrio Alto.

D. Alberto González Barrio. — (fe 
Hado Pe Vi Un Iba UTUrUL 

B . Pedro González M arlfe—Sala^' 
manca, carretera de FTegeneda, 1.

D. F ru to s  N úñez R o d ríg u ez .— Ova*? 
m i b i a s  (B u rg o s ) ,  Navio, 3 ,
• D. In o cen c io  Sáiz Llanos.—G auro<  

T o r re la v e g a  (S a n ta n d e r) ,
D. R o m u a ld o  Pantoja Hidalgo.—*' 

Bargas (Toledo), C. García Parra, 11V 
D. Andrés Gallart  Merino- —  RJolaí 

.(Valencia), Barca, 22.

Los beneficios de los artículos 42 (ca-t 
so 2.°), 7.° ?/ S.° a los obreros padre£ 
ée, nueve hijos. : ;

Do José  Sánchez R ivas. —  Z am aypií 
(S a lam anca), G. L edesm á. :

D. J u a n  H ernández  D íaz.— L as Pato  
m as  (C a n a ria s ) , L a s  C an te ra s ,

D oña In és  S e rra n o  Gayón.— T o rren  
lav eg a  (S an tan d e r).

D . A n d rés Sal a z a r E s cr ibano .— Sai( 
P ed ro  del P in a ta r  (M urcia).

D. D o n a to  A guado D íaz.— M óstoleá 
{M adrid), M ontero , 23.

D. E u s ta q u io  B ayón M artín .— Poza} 
de G allinas  (V alladolid).;

D. A dolfo V illa ló n  G arc ía . —  S a f e  
m an ca , b a r r io  de G a rr id o 1,

D. D an ie l Segovia C astille jo . ■—  Oto 
m eda  (C uenca), R incón, 1.

D. C arlos M iranda  G u e rra .— P a m 
p lo n a  (N av arra ) , C onsejo  de  Ciento^ 
n ú m e ro  486.

D. E s te b a n  C astro  C om endador.—* 
M adrid , S egov ia , 31.

D. R afael L o renzo  C ebrián . —  Chíi 
p io n a  (C ádiz), P. H iju e la .

D. Jo sé  A ndrés S eg a rra .— 'V alencia  
A rte s  y  Oficios, 58.

D . V íc to r F ran c isco  Z ard o y á  NaváH 
rro .— A b litas  (N av arra ), calle d e  SM  
M iguel.

D . S a lvado r P o q u e t M arcos,— Villa-i 
longa  (V alencia), S an ta  T e re sa , 3 .

D. L a u re a n o  B aizán  F a n ju l.— Bdok 
A lle r (O viedo).

D. Jo a q u ín  A ndreu  Vila.-—ColimgcS
(H uesca), B a ja , 15,

D. R afae l F a r iñ a s  C enteno,— S e g u ré  
d e  L eón  (B adajoz), O lle rías , 8.

D. E m ilio  M artín  B elloso. —  BañóS 
de M ontem ayor (Cáceres).;

D. P ed ro  B en ítez  H ernández .— J e 
rez  de la  F ro n te r a  (Cádiz), Sol 65. f

D. F ra n c isc o  B n sfa m a n te  A le á n fe  
ra,—Málaga, Bueno? A ire?, 12.
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B. Teodoro Moreno Santa na,.—Ote
ro [Toledo), Horno, 1.

Doña Asunción Bueso Rica.—Osma 
(Soria). «

D. Calixto Plaza Pérez.—Al de ama-, 
yor de San Martín (Valladolid).

-D. José Castro Cam arero.— Cova-r 
r  rubias (Burgos), Obispo Pona, 16.

D. Julián Pérez Arroyueio.— Sierra- 
pando-Tor re i a vega (Santander).

D. Francisco Sánchez Sevilla.—T a
layera dr la Reina (Toledo), Salme
rón, 10.

D. Manuel Alvarez Rodríguez.—In- 
triago-Cangas de Onís (Oviedo).

Los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.® y  8.° a los obreros padr-es 
de 10 hijos.

D. Felipe Gallego García.—La Roda 
[Albacete), Santa María, 186.

D. Ramón Corral López. — Toques 
* (Coruña), Aldea Córreira¿

D. Ma-nuel P cada s Romero.—Osuna 
¡Sevilla).,

D. José Muñoz González.—Osuna 
ISevilla).

D. Mariano Rodríguez Jorge.—Ma^ 
Ir id, subida de Santa María, 3,

D. Lino Arcos Martínez.—Va i lee as 
Madrid), Alta, 30.

D. fflobustia.no Pozo Sánchez.—T or
nadizos de Avila (Avila), Avila, 45.

D. Horacio Navas Suárez.— Santa 
María de Grado (Oviedo).

D. Manuel Alvarez' García.—Gasa- 
res-Mieres (Oviedo).

D. Gregorio Rodríguez Timón.— Ma
drigal Vera (Gáceres).

D. Antonio López Martín,—Medina 
del Campo (Yalladolid).

D. Luciano López ^González.— Molí- 
ni-cos (Albaeele), 0. de Montáñez.

Los beneficios de los artículos L° (va-* 
so 4.°), 7.“ y 8.® a los obreros podres 
de 11 hijos.
D. Sebasf ián Agnirre Ruiz.— Bare- 

yo (Santander).
D. Nicomedes Domínguez Salas.— 

Fuente de Cantos (Badajoz). Carmeli
tas, 43.

D. José Alfana) H ernández.— Mo
gón [Las Palmas), C. de Gil de la 
Cuesta..

D. José María Matías Hernández.— 
Pozos de Hinojos (Salamanca).

D. Juan Rodríguez .Muñoz.—Andú- 
jar (Jaén), Capuchinos.

Los beneficios de tos artículos 4.° (va- 
so 5. ° ) , y 8.° a los obreros ¡.odres 
de 12 hijos,
D. Juan 'Alonso Se lien.—Poüineo 

Santander).
• D. Antonio Almendro Arques,—Le- 

(Madrid), huerta de los Fraile?,
m -

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 6.°), 7.° y 8.º a los obreros padres 
de 13 hijos.
D. Antonio Daeosta Rocha.—Villa- 

nueva de Arosa (Pontevedra).
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1928.

AUNO'S

. Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 

pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.266.

lim o. Sr.: V istos los expedientes 
incoados por* los señ o res  que m ás 
adelan te  se; re lac ionan , todos los 
cuales h an  so lic itado  los beneficios 
del Real decreto  de 21 de) Ju n io  de 
1926, en concepto de func ionario s 
y pad res de fam ilia  nu m ero sa ,
. S. M. el Rey (q. T>. g.) ha tenido a 

bien o to rg a r a los m ism os la ca li
dad de beneficiarios del rég im en  que 
reg u la  la d isposición  aludida, con 
los derechos que se especifican a 
con tinuac ión :

Los beneficios del artículo 9.a a los 
padres de ocho y nueve hijos}

D. E ladio 'G utiérrez Antonio,-—• 
Maestro titular, Va i de va cas y Gu i ja r 
(Segovia).

D. L ü tg ard o  López R am írez,—Ca
p itán  f ra g a ta , E scuela  A eronáu tica  
Naval, B arcelona.

D. Andrés Rodríguez G utiérrez .—> 
C apitán (E. R .), d isponible, Las 
P alm as.

D. E m erico  Balas Oro dea.— Bu fi
gos, Com isario de G uerra .

D. Ildefonso Rom ero A re n a s .--  
G uard ia  S egundad , Santa  E n g rac ia , 
núm . 74, M adrid.

D. Jo aq u ín  No H ernández.— Pro-: 
feso r E scuela  Ind irstria l, V alladolid.

D. Sebastián  P.etit V aR bona.--X as 
Palm as, Médico U lular.

D. Em eterio  R odrigálvarez MegD 
no.— B arcelona. C apitán (E. R.V In 
genieros en el cu a rto  R egim iento 
Zapadores M inadores.

D. Gil B lanco G azapo.— Rio frío de 
Aliste (Z am o ra ), M aestro n ac iona l.

D. Pascua! Canto Segura.^—Valencia, 
Plaza Mosén.'.Milá',' L 2.L s .
’ D.-~ H itario Goyencehea I tu rr iz .—  

S a lam an ca ,. Profesor;. M úsica 'Nor
mal M aestros.

P . Jesú s G arcía -Fernández--—Pa-:

las de Rey  (L ugo), Sargento  ralG  
ra-do, Gobierno civil.

D. B aldom ero M artínez Fernán*  
Hez. ™  La P u e rta  (G u ad a la já ra ); 
M aestro nacional.

D. Luis Solís M arta. ~  Valencia:,- 
Jefe  T elégrafos.

D. Ram ón Crespo Segade.— O rtl-  
g u e ira  (C oruña). In sp ec to r m un ic i
pal H igiene.

D. Je sú s  G arzón y Guitián*-—•» 
M aestro, Cadalso (C áceres).

D. F ran c isco  Gómez C astro.— Al-, 
fox de L loredo, Peón cam inero.

D. M ariano A riza U rbano. —- Sao: 
F ern an d o  (Cádiz), Celador P e n ite n 
c iaría .

D. A gapito Pérez G allego.— Vete-; 
f in a rlo  m unicipal, M adrid.

D. A tanasio  Alonso Alonso.— Se
c re ta rio  A yuntam iento , Sada- (La 
C o ru ñ a)7

D. Ram ón P agó la  y Coya. —  San 
S ebastián  * (G uipúzcoa),. D irección 
Cam inos provitíc ia les. ; ' ,

D. Joaqu ín  L lósegui Alday.-—Di
re c to r  H acienda D iputación, San Se
b as tián  : (G uipúzcoa) .v'

D. M anuel Boíizo F e rn án d ez .-^  
M aestro t itu la r , Orerfse.

D. F ern an d o  G afra íd a  C alderón .— 
T en ien te  F isca l Audiencia Valla-; 
dolid..

D. N icolás valenciano G arcía .—: 
G um iel del M ercado (B u rg o s), F a r 
m acéutico .

D. José  Ai.idá.iar Solana.— T en ien 
te Coronel Médico B urgos.

D. Jo aq u ín  S erfano  Navarro-.— San 
Aytino, Secre tario  A yuntam iento  
M azaleón (T eru e l).

D. B enito E scudero  Esteban.-^— 
fra d a  (V alladolid), Ciudad Revi 23, 
V eterinario .

D. A ntonio Peláez C am pom anos 
G arcía.'—Madrid, T en ien te  Ingenie** 
ros. S ituación reem plazo p rim era  
Región.

D. Ju lio  Sáenz B ares. — Bilbao 
(V izcaya), P ro fe so r aux ilia r E scue
la Ingen ieros in d u str ia le s .

: D. Rogelio C aridad P ita .— Goru-
ña, T en ien te  Coronel In fa n te r ía  Is a 
bel la Católica, 54¿,

D. F ran c isco  F ernández Valdés.—  
Avilés (O v ie do ) ,  Sargento  re tirad o  
C arab ineros. •

D. M anuel González Sanguino.--- 
T fu jillo  (G áceres); Oficial del Ayun
tam ien to . ; •
‘ -D; Arturo: Alonso :E lÍG es.^M ahón  
( B aleares .) , CoroneiL R egim iento 
M ahón, 63, •

D. José Márquez G abaH ero;-^ue* 
.nrimera instancia Barcelqo.a-
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D. Pedro Múgica y G o ico lea.—,F$,r~ 
rpacéutico, Bilbao (Vizcaya).

D. Pablo Rubio (Rubio.— jMaest.ro t i
tu la r; So ios albos (Segovia).

D. Enrique Alvarez Sauz.”—Maestro 
titu la r ; Yaldestillas (Valladolid), Bo
leo Viejo, 11.

D. Alberto García Rabanal.*—Maes 
tro nacional; Cimanes del T e ja r 
¡(León).

D. Higinio More Tornes.—Teniente 
Infan tería  re tirad o ; Vitoria (Alava).

D. Antonio Prada Gal de v illa.—1Te
niente coronel Infantería Zona Reclu
tam iento de Zamora, 37.

D. Juan  Solano Cuevas.—Algamuta 
¡(Sevilla).

Los beneficios de los artículs Tic y  10 
a los padres de diez h i jo s :

D. José Aznar Envié.—̂ Capitán In
fan tería  disponible p rim era Región. 
Carranza, 6, Madrid.

D. José Fernández García. — Briz 
|(Santander), Profesor de M áquinas 
de la Escuela Industria.],'Santander.

D. Francisco '¡Delgado : Jiménez. — 
Teniente coronel de Ingenieros én el 
'Parque de la p rim era  Región.

D. Francisco Fernández Blasco. — 
(Torrero tercero de faros. Pontevedra.

D. Hilario Fernández Jordán.— S ar
gento G uardia civil. Laviana (Ovie
do), Cuartel G uardia civil.

D. Em ilio García García.—Secreta - 
jpío■•Ayuntam iento. San Muñoz (Sala
manca).

D. Jesús Q uiroga Losada.—Campa
m ento de Paterna (Valencia).—C apí- 
tén  A rtillería sexto regim iento ligero, 

D. Antonio Ribot y Pon. — Santa 
Cruz de Tenerife,—Jefe A dm inistra
ción civil de prim era, en el Gobierno 
(civil. • j

D. Luis Caturba Travieso.—Barce
lona. Comandante. Infantería exceden
te  Qtí la cuarta Reglón, (Barcelona).

D. Severino García Antuña. — Em 
pleado m unicipal. San M artín del Rey 
A urelio (Oviedo)’,

T>. Paulino García Esteban.—Sevi
lla,—Teniente retirado.

Doña Ramona Criado Ofelia no. — 
M aestra nacional.—Malpica ' Coruñab

Los beneficios de los artículos • 9.% 10 
V 11 (caso l.°> a los padres de once 
hijos: . ¿

D. Fernando Núñez Borné. — Ma
drid.-— Comandante Infantería. Profe
sor Escuela Central de Tiro.

D. Rafael * Fernández Cruz. — . Jefe 
Segundo. Cuerpo pericial A duanas.— 
■jrpledpV''- " . ■ , 7" •'

D, José Gómez Oióiz. — Inspector 
municipal-de' Sanidad,—Lam bier (N a
v arra ) •

D. Antonio Aseoslo Crespo.—Vigi
lante C asa. Galera. Bilbao.

D. Julio M iranda C arre ro .—1 Maes
tro nacional.—Villasilos (Burgos).

De Real orden, lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Noviem 
bre de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio  y Habilitado del mismo.

Núm. 1.267.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 9 de Agosto últim o para  la 
constitución del Comité paritario  in
terlocal ele “Oficios.y M ateriales de.la 
Construcción”, de Almería, compren
dido en los grupos quinto y sexto del 
Real decreto-ley dé 26 de Noviembre 
de 1926, y designadas por este Mi
nisterio las personas que han de des
em peñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente prim ero y Secretario,

S< M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que el Comité parita 
rio interlocal de “M ateriales y Oficios 
de la Construcción*1, de Almería, 
comprendido en los grupos quinto y 
isexto, quede constituido en la form a 
s igu ien te :

Presidente, D. Miguel Gómez Na
varro,

Vicepresidente prim ero, D. Antonio 
Fernández Hidalgo.

Vocales patronos efectivos: D. Joa
quín López Murcia, D, Luis A!garra, 
D. Tomás Montesinos, D, Francisco 
M artínez Tamayo y D. Francisco Al
varez Llore!.
‘ Vocales patronos suplentes: D. José 

Plaza Cruz, D. Salvador Carmona Ci- 
rera, D. Lorenzo Romera del. Aguila. 
D. Francisco M arín -López y D, Ma
nuel Palenzueta Cuerva.

Vocales obreros efectivos: D. F ran 
cisco B arón Nades, D. Juan  Martínez , 
Quedada, D. José López Plaza, don 
José Ruano Gaitán y I>. Juan Murcia 
Criado.

Vocales obreros suplentes: D. Ar
turo Yanguas G utiérrez, D, Maximi
liano Martínez Hernández, D. Antonio 
García López, D. Antonio del Aguila 
Salinas y D. Jerónim o Ortega üreña.

Secretario, D. Francisco Callejón 
González.

Lo que de Real orden digo a V. I.

para  su conocimiento y demás efec
tos. Di06 guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928.

AUNOS
Señor D irector general cíe Previ sióri 

y Corporaciones.

Núm. 1 .268.
Ilmo. S r.: Verificado, el escrutinia 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 4 de Noviembre último para 
la constitución del Comité paritario  
interlocal de “Peluqueros y B arbe
ro s”, de Almería, comprendido en el 
grupo 24 del Real decreto-ley de O r
ganización C orporativa Nacional, de 
26 de Noviembre de 1926, y designa
das por este Ministerio las perdonas 
que han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente prim ero y 
Secretario,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ee ha ser
vido disponer que el Comité pa rita 
rio iñterlocál de “Peluqueros v , B ar
beros”, de Almería, comprendido en 
él grupo 24, quede constituido en h  
form a si g u íen te :

Presidente, D. Pedro Perals M anía 
Vicepresidente prim ero, D. E duar

do Moreno Nieto.
Vocales patronos efectivos: l). Au* 

Ionio Bonilla García, D. Francisca 
Castejón Giménez, D. José Hernóndet 
Pol, D. Antonio Pérez Lprente y áot 
Claudio Pim entel González.

Vocales patronos suplentes: D. lia-* 
món Martínez Rojas, D. Antonio Al
calde Rodríguez, D. Antonio Espinosa 
Larios, D. Ignacio Pérez Salmerón y 
D, Joaquín  Hernández Martínez.

Vocales obrero# efectivos: D. Pedro 
Ruiz López, D. José Rojas Gutiérrez. 
D. E nrique García García, D. Manuel 
Ferrón García y D. Jesús Uruz ¡Es* 
pinar.

Vocales obreros suplentes: D. Gines 
Asensio Angulo, D. Manuel Sánchez 
Urán, D. Crisóbal Portillo Portillo. 
D, Antonio Fernández Villegas y don 
José Moreno.

Secretario, D. Francisco Laynei  
Taram elli.

Lo que de Real orden digo a V. 1  
para  su conocimiento y demás efec-, 
tos. Dio# guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928.

. MINOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.
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M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CI0NAL

REAL ORDEN

N ú m  207.

.lim o. Sr.i Habiendo pasado los 
"servicios de Comercio a depender, 
de este Ministerio por el Real de-* 
creto de reorganización de los De
partamentos ministeriales de 8 de 
Noviembre último-, en cumplimiento 
'jdel mismo, y del de 2 del citado mes, 
creando la Cámara Oficial Hosta-, 
lera de España,

S. M. el Roy (q. D¡. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la Cámara Oficial Hos
telera dê  España pase a depender! 
del Ministerio de Economía .Na-; 
éional.

2.° Que la Junta organizadora 
de la m en ci on a da Cámara O íi ♦ i al 
Hostelera, encargada de form ar el 
jeenso de la misma y de redactad 
un proyecto de Reglamento PfovD  
sional, quedará constituida por don 
Miguel Regás, Presidente de ki. f  e>: 
iteración ílos tetera Española y de 
la Asociación de Hoteleros de Ca
taluña (B arce lona ); D. Manuel 
Pardo Pin, Presidente de la So 
dad de Fondistas y Similares, rde 
Madrid; D. Pablo Vanderscbrick, dé 
la Sociedad Hispano-Americana dé 
Grandes Hoteles, de Madrid; D. Ju-: 
lián Gutiérrez,, Presidenta de la So- 
cié dad de Dueños da Hoteles* dé 
.Sarntand^r; IX Rafael Simón* PresL» 
dente de “ La Previsor a” (Asocian 
ción de Hoteleros), de Sevilla; dotf 
Francisco Tormo, Presidente; de la  
Sociedad de Hoteleros, de Valen na; 
D. Rafael ‘Alonso, Presidente do la 
Asociación de Hoteleros, de Zar$A 
goza; D. Fernando de Andrés, .Pr;e> 
si dente de la Sociedad de Hotelero sy 
de Valladolid»

3.° Que esta Junta organizadora 
deberá someter el proyecto de Ré>: 
glamehto provisional que redacté á 
la aprobación del M inisterio de Eco-i 
nemía. Nacional, en un plazo de 
veinte días, a partir, de la' publica
ción dé esta disposición en lá 
Ga c e t a  de  Ma d r id .

De Real orden lo digo a, V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucos años, 
Madrid. 13 de Diciembre de 1,923.

'AND ES

( Director general. de. Gomercío
? Abastos’/

ADM INISTRAC IO N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASP I
RANTES A DESTINOS P UBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 1928.

Relación nominal de los clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 4 de dicho ?nes (Ga
c e t a  número 309), para proveer una, 
plaza de Oficial tercero del Escala 
fon de Administración y otra plaza 
de Oficial tercero del Escalafón de* 
Contabilidad del Ayuntamiento dé 
Y  alie cas (Madrid), dotadas . con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas cada 
una.

¡Sargento licenciado' Rosendo Bar-* 
let López, con 7-1-5 de servicio y 3-* 
11-12 de empleo.

Cabo Isidro Diez Mancebo,', con 
6-4 de servicio.

Idem Bienvenido Sánchez García, 
con 2-10-24 de servicio.

Idem Fernando Pastor Camarero, 
con 2-3-0 de servicio.

Soldado José Luis Vicitez Centolla, 
con 1—9-4 de servicio.

Sargento de complemento José Má-: 
ría Mauri, con 0-9-0 de servicio y
0-23-0 de empleo.

Relación de las clases no admitidas a 
concurso por los motivos que se ex
presan.
Por exceder de la edad de treinta 

y cinco años (regla segunda del;; &r=s 
tí culo 12 del Reglamento.');

Escribiente de Oficinas militares 
D. David Latorre García.;

Por no acompañar los certificados 
de reconocimiento facultativo y  de 
antecedentes penales requeridos en las 
instrucciones del concurso :

Cabo Mariano Casiano Pérez Cernea. 
Por no acompañar el certificado de 

antecedentes penales requerido en las 
instrucciones del concurso:

Sargento Diego Flores Sánchez. 
Soldado Juan Cerffo Incógnito1.
Por exceder de la edad de cuaren

ta años, límite máximo señalado en 
las instrucciones del concurso:.

Soldado Eduardo García Gómez-Es-: 
pe jo.

Madrid, 14 de Diciembre de 1928.—- 
El General Presidente, José Villalbá;

Relación nominal de las clases del 
Ejército y Am ada propuestas para 
tomar parte en las Aposiciones 
an u la d as en 4 de dicho mes" (Ga
c e t a  n úmero 309), para; proveer 
una, plaza de Auxiliar fercero ad
ministrando del Ayuntamiento de 
Salamanca, dotada "con 'el ' sueldo 
anual de 3.000 pesetas.
Carabinero do activó José Fernán

dez Borrego, con 7-3-29 de servicio.

■ Sargento lie. rociado Juan Carrasco; 
Muriñigo,. con 2-8-12 de servicios- yj
0 - 1 0 - 0  d é  empleo.

Suboficial de complemento' D. A n 
gel Bailón Crespo-, con 2-0-1 de ser
vicio y 1-5-0 de clase, de segunda 
categoría»

Idem id. D. Francisco Díaz Serra
no, con 1-0'-i de servicio y 0-5-M do; 
clase, de segunda categoría".

€abo Alfonso Marcos Martín, coa
5-0-11 de servicio. '

Idem  Abetar lo Sánchez Benitoy con.
3-8-27 de servido.

Idem' V ieente Martín Poriii]a, con
2-10-3 de servicio. . r:

Sargento para la reserva. Mariano
González Fernández, con 1-10.1 da 
servido.

Cabo Fausto IJbierna Gü cunes, con
1-7-22 de servicno.

Cabo para la reserva José Esteban 
(M iz , con 5-1-24 servio ice

Soldado Eduardo Benito Cuadrado, 
fto® 3-11-28 de serv ic ia  

Idem  Julio González Martín, con
3-0-15 de servicio.

Idem Germán Ruiz Asunción, con
2-6-29 dé isérviclo.

Relación de las clases no admitidas 'a 
concurso por los motivos que se 
expresan. * ..

Por no haberse recibido él • doble: 
estado resumen de servicios, prevea 
nido en los artículos 49 y 50 del vir- 
gente • Reglamento para poder elasi1-* 
fié arlos, ni el certificado da ante ce-; 
denles penales, requerido! en las Ins-: 
tracciones del concurso:

Licenciado -Amano Moro' Ruano, 
Idem Gasto Mutas González.
Por no- acompañar el certificado de. 

antecedentes penales, requerido en las 
Instrucciones del concurso':

Sargento dé la reserva Jacinto Pifa 
rada Sánchez

MadíPid, 14 dé Diciembre de 4928. 
El General Presidente, José Villalbáj

Relación nominal de las. clases 
Ejército y la Armada, propuesta| 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 4 de dicho mes (Ga^ 
ceta número 309), para proveer untí 
plaza de Auxiliar -administrativo d£ 
la Diputación provincial ée €émré$* 
dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas. ' .-y

Cabo Serafín Castillo Moreno* édft
3-7-24 ée servicio. H 

Madrid, 14 de Diciembre dé 1928.^’
El General Presidente, José TilTalb^í

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE

RIORES 

CANCILLERÍA

Lá  Embajada dé Francia1 hotiñbS 
á este Departamento ia adhesión dej 
I r a l  al Convenio- Internacional ,Te>á 
liegrátoo, firmado en San P e te ]®  
burgo el 22 de Julio de 1875. i  

]L.o que .se hace público pala
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Cocimiento general. Madrid, 7 de 
Diciem bre de 1928.— ©1 Secretario.
general, B. .Aliñe i da.

La E m bajada  de S. M. en P a rís  
Com unica a este D epartam ento  la  
'adhesión al Convenio S an ita rio  In 
te rn ac io n a l, firm ado en  P a rís  el 21 
de Jun io  de 1926,- con rese rv as  re -  
la tiv as  al a rtícu lo  8.°, de los países 
'sigu ien tes: T erranova , B asou to land , i 
P ro tec to rad o  del Bocho oanaland , j 
Swa-ziland, Islas Falk land , N igeria, 
Rhoclésia del Norte, Seychelles, Sie
r r a  Leona. Y la  adhesión sin re s e r 
vas de: R hodésia del Sur, B aham as, 
H onduras .b ritán ica. Ceytán, Chipre, 
E c:-ro"los Con federe dos M a 1 ;•> vos. Gn ru
bia, .Costa de Oro, Jo h o re , JCedali, 
B orneo ' del Norte, N yasaland, Patas-» ; 
¡tina ̂  y Traras Jordania, S an ta  fflana, 
S tra its  Settlem ents, T e rrito rio  de 
iTanganyka , Z anzíbar , ¿ e la n ta n  , 
B runo!, Tren-ggaim, Saraw ak, W ei- ; 
■jhaiwei, T onga: Fidji v Gib ra lla r .

Lo que*se hace público para cd-* . 
noel-miento general. Madrid, 12 de 
Diciem bre de 1928.— M Secretario  
general. B. Almeida.-

SECCIÓN DE COMERCIO 

Se ha concedido el nRégium Exe
quátur" a los señores:

Manuel Otero García, Vicecónsul 
honorario de Argentina en Vigo.

Ramón Carreira Castro, Vicecónsul 
honorario de Argentina en Coruña.

Alfonso Hernández de Alba, Cónsul 
8e Colombia en Iluelva.

Julio Hardisson, Cónsul honorario 
del Ecuador en Sania Cruz de Teñe-» 
rife.

Madrid, 27 de Noviembre de 1928, 
M  Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

 D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E 
G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

I l mo. Sr.: Aceptando las razones 
alegadas por B. Germán Adúnez fíor- 
éajueio, Notario de Vailadoli-cí, para 
renunciar al cargo- de Vocal del Tri
bunal de oposiciones a Notarías va
cantes en el territorio de’ aquella Au
diencia de Valladolid y, por tanto, al 
de Secretario del mismo Tribunal pa
ra el que fué designado,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a|. 
bien aceptar la renuncia que ha pre- 
juntado- D. Germán Adánez Horcajue

l o  y nombrar para sustituirle en el 
¡sargo de Vocal a D. Enrique Mira-» 

.lies Prats, Notario, de Valladolid, y 
Encargando para que ejerza las fun
ciones de Secretario al Notario, tr^iv 
bien de Valladolid, D. Luis Ruiz de 
Huidobro y G. de los Ríos, quien yja 
fuá nombrado Vocal del mencionado 
/Tribunal. de oposiciones a Notarías 
determinadas vacantes ' m  ■ e l , territo
rio de la Audiencia de Vallado-lid.”

Lo  ̂que traslado- ;a V.. S, •• para: su  
conocimiento y efectos eensiguientes,

Dios .guarde a V. S. muchos arlos. 
Madrid, 16 de Noviembre 1928.—  
El Director general, Pío Bailes!oros. 
‘Señor Director general de dos Regis-.

iros y del Notariado-,

Se hallan vacantes^ las siguientes 
Notarías, que se han de proveer en 
los turnos que so expresan de los es
tablecidos en las reglas a) y b) del 
artículo 13 del Reglamento- de la or
ganización y régimen del Notariado-* 
de 7 de Noviembre de 1921.

NO TARÍAS DE PRIM ERA CLASE  

Ál 'turno l.°~AniirjMedad en la ca
rrera.

L—ádicante (por traslación de don 
Lorenzo Flores Moreno, en virtud de 
Real orden de 11 de Diciembre de 
1928), distrito del mismo nombre, Goh 
legio de Valencia.

NOTARÍAS DE SEGUNDA GLASE

Ál tumo 1,°—Antigüedad en la ca
rrera.

2.—Berja (por excedencia de don 
Luis Gómez Fernandez, en virtud de 
Real orden de 23 de Noviembre de 
1928), distrito del mismo- nombre, Gen 
legio de Granada.
Al turno 2 y—Antigüedad en la clase,:

3.—Campo- de Criplana (por jubila-i 
ción, por imposibilidad física de don 
Manuel de Rueda Ruiz, concedida en 
30 de Noviembre de 1928), distrito- ds 
Alcázar de San Juan, Colegio de Al
bacete, " V
Al twrno 3*—Ascenso en la categoría.

4.—Reus (por defunción de D. Joa-s 
,quín Matas Arrovitx, ocurrida en 7 
de Diciembre de 1928), distrito del 
mismo nombre. Colegio de Barcelona.,

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera.
5.—Orduña, distrito- de Valmaseda, 

Colegio de Burgos,
6.—Aoiz, distrito del mismo nom-; 

bre, Colegio de Pamplona.
7.—Ayerre, d istó lo  de Huesca, Co-: 

legio de Zaragoza.
8.—Puebla de Trives, distrito del 

mismo nombre, Colegio- de Coruña.
9.—-Cantalpino, distrito de Peñaran

da de Bracamente* Colegio- de Valla-; 
dolid.

10.—Agramunt, distrito de Bal.a-. 
guer, Colegio de Barcelona.

11.—Molledo, distriio de Torrelave-; 
ga, Colegio de Burgos.

12.—Jalón, distrito de Dénea, Co
legio- de Valencia.

13.—'Huesa del Común, distrito- de 
Montalbán, Colegio de Zaragoza.

14.—Vera, distrito de Tarazona, Co  ̂
legio de Zaragoza.

15.—Becerrea (por traslación de don 
José González Palomino, en virtud de 
Real orden de 11 de Diciembre de 
1928), distrito del mismo nombre, Co
legio de Coruña.

16.—Páramo, distrito de Sarriá, 
Colegio- de Coruña.

17.—Teba, distrito de Campillos, 
Coleado de Granada; y

18.—Mazaricos, distrito de 'Muros, 
Colegio de Coruña.

Los Notarios solicitarán en uná 
■ sola instancia o* telegrama—iralándoi 

se de titulares de 'Notarías ;pertene
cientes a los Coleaba de Kreares y¡ 
Las Palmas— las vn * 's que pretem* 
dan, aunque co-r.rosu..wan a turnaos dM 
fereníes, sujetándose m un todo- a las 
reglas y requisitos establecidos en el 
artículo 27 del Reglamento del No
tariado, reformado por Real decretó 
de 25 de Junio de 1928 ( G a c e t a  del 
26); entendiéndose por fecha de in
greso en la carrera (regía cuarta) la 
de posesión en la primera Notaría 
servida y no la del título.

Las instancias—o telegramas en sii 
caso—se presentarán o dirigirán a es-' 
ta Dirección general, según lo dis
puesto en el citado- articulo 27 in fo r
mado, dentro de los quince días natu
rales siguientes a la publicación dr 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
debiendo ingresar las instancias o- te? 
legramas en el Registro de referida 
Centro directivo antes de las dos (Ir 
la tarde del día en que finalice el pla
zo-, y quedando- sin efecto las petieio-* 
ñes que ingresen después de*dicha ho
ra, cualquiera que sea la cansa.

También manifestarán Jos Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las limitaciones y prohibíciopQS 
que para los concursantes a Notaríais’ 
se establecen en el artículo 21, igugis 
mente reformado, del referido Regla-: 
mentó- notarial, así como que por él 
hecho algunas de las Notarías qu í 
pretenden no incurren en ia incompá- 
tibilidad a que se refiere el . artículo 
135; y los que soliciten Notarías <M 
capital de Colegio, consignarán asi
mismo- en sus instancias el día, mes 
y año en que ocurrió su nacimiento

Nota.—Las Notarías de Alcalá df 
Henares (por jubilación por edad, con* 
cedida a D. Calixto García de Lablaii- 
ca, con fecha 23 de Noviembre de 
19-28), ha correspondido al turno 4/ 
o de oposición, y dentro de éste, al dé. 
oposición entre Notarios; la de Re
quena (por traslación de D. Enriqué 
Tormo Ballester, en virtud de Real 
orden de 11 de Diciembre de 19x8)% 

i ha correspondido al turno 4.° o dio 
oposición, y dentro de éste, al de opoi- 
sición libre; la Notaría de Valoría 
la Buena, no consume turno,, por des-: 
tinarla al excedente de Matapozuelos 
D. Alberto Rodríguez y Gómez, y las 
de Gaucín, Bando, Gabuérniga, Ca-: 
rranza, Granen, Santillana y Berdüiíy 
han de anunciarse según dispone el 
artículo 13, regla b) deí Reglamento 
del Notariado, al tumo de oposición 
directa y libre. , <

Madrid, 14 dé Diciembre dé 1928.; 
El Director general, Pío Ballesteros*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Para dar cumplimiento a lo esta
blecido en ia Real piden de esta



1720 15 Diciembre 19 2 8  Gaceta de Madrid.-Núm. 350

.clip., dictada por. e* Ministerio de la 
Gobernación, disponiendo se anuncie 
£í>ncufso para proveer las vacantes 
de Profesores de Fráncés y de Por
tugués en la Escuela ele Policía Es
pañola, en uso de las atribuciones 
que por el número 7.® de la invo-: 
cada Real oulen se me confieren, lie 
b o rd ad o  lo siguiente:

1.° Se pirinola a concurso entre 
fiiijcionarios del Cuerpo de Vigilan
cia, de las categorías que después se 
determinarán, bis plazas de Profeso
res de Francés y de Portugués en la 
Escuela do Policía Española, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas.

2.° Podrán acudir al concurso los 
funcionarios del Cuerpo de 'Vigilan-* 
eia comprendidos en las categorías 
jiesde ' Comisario' Jefe de brigada a 
Agente, que acrediten debidamente el 
iMs perfecto conocimiento de los ci- 
iáclos idiomas.

3.° Los aspirantes a Profesores de 
Francés acreditarán, además, poseer 
conocimientos suficientes del portu
gués, y tos que aspiren a . la. plaza de 
P ortugu é s- j u s f ifie a rán -as i m i sm o , te 
ner conqej miento del Francés, de: con~

r formad a d «con lo establecido en el ar
tículo .20 del Ueglámento de 5 de 
Marzo , de 1925..
: 4.° Las instanci as y; .demás do cu-, 
tóenlos que conduzcan a justificar 
m éritos o servicios de ios concursan
tes habrán de presentarse en esta:'D i
rección general en el plazo de quin
ce. di-as naturales, a, contar dei si
guiente de la inserción de esta con
vocatoria e n  Su G a c e t a  d e  M a d r i d .

5.° La documentación será eleva
da a este Centro directivo por el Jefe 
inmediato del solicitante, debiendo 
aquél consignar su informe respecto 
al concepto moral y aptitud para el 
^envicio y para la plaza a que aspi
re el peticionario.

6.° Los concursan! es se someterán 
.H la-s pruebas que acordará la Junta 
¿o Jefes de esta Dirección general, a

. fin de comprobar las alegaciones qué 
io n  reí ación a los conocimientos que 
posean hayan hecho: y

7.° Ei concurso se resolverá por 
ésta Dilección general con acuerdo 
íde ia Junta de Jefes dé la misma, a 
cuyas reuniones asistirá, con voz y 
voto, el Director de la Escuela de P o 
licía., atendiendo ai número de títu 
los, méritos y servicios más relevan
tes que acrediten los que aspiren a 
ocupar las vacantes anunciadas.

Madrid, 12 de Diciembre de 1928.
Di re-oí o r genera l ,  P ed ro  B a /á m

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

; . ' - -

DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

. De conformidad com íq dispuesto en 
Real orden de 12 de IHc.ien.ibre de 

1924 ,
; M. el Rey (q. I). g\) ha resuelto 
éo-nce-der .-mv mes de?: licencia por en- 
íjértódad. al Profesor, interino de In

glés, de ese Centrot D. A gustín (Recas 
Marcos.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Diots guarde a V* S. muchos 
años. Madrid, 26 de Noviembre de 
1928.—El Director general, González 
Oliveros.
Señor Delegado regio del Instituto 

nacional de Segunda enseñanza de 
Manresa,

Vista la instancia de D. Francisco 
de Paula Gálvez Lancha, Profesor de 
M atemáticas y Ciencias Fisicoquím i
cas de ese Instituto, en ia que solici
ta un mes de licencia por enferme-: 
dad; y teniendo e.n cuenta lo. dispues
to en la Real orden de 12 de Dieiem-» 
bre de 1924 y el certificado médico 
que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.} ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 
por motivos de salud, al referido se
ñor Gálvez Lancha.

De Real orden comunicada lo. digo 
a Y. S. para su ñonoefmieutQ y el del 
interesado, con rem isión del expe
diente. Di o s guárde a V; B. mu oh o s 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 1928. 
E f Director general, G. Oliveros. . ; 
Señor Comisario regio del Instituto 

local de Ibiza.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la. Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad.- al turno de oposición libre, las 
Cátedras de Geografías o Historias 
de los Institutos nacionales de Se-t 
gunda enseñanza de Lugo, Vigo, Man
tesa, El Ferrol, Osuna, Calalayud,

. Tortósa, Zafra, Las Palmas v Hues
ca, dotadas con el sueldo de 4.000 pe
setas anuales.

Para ser -admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.® 
del Rea-lamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser espaqj^ no estar dis
pensado d e  este requisito, con a rre 
glo a lo dispuesto^en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de D 
de Septiembre de 1857.

2.a No hallarse eL aspirante i n ca
pacitado para ejercer cargos públi
cos. • ■

3.* Haber cumplido veintiún- años 
de edad. . : .

4.a Tener .el título euTespondierm 
te para el desempeño de la vacante, o 
el certificado de "'aprobación de la te
sis doctoral; pero entendiéndose que 
o 1 o p os i t or q u e ob tu v iese la plaza no 
podrá tom ar -posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. La apreciación de asías' con-

- diciones corresponde exc 1 u si va rnen ty 
al Ministerio . de Instrucelóri pública 

•y Bellas Artes; P odrániarn idén  .acre-,c 
•dilar los mérito^ y séfvicios a que 
so refiere el artículo ’7y del .R eg la -,

= roen lo. cuya • aproe i a cióm corrcspond e- 
ra al Tribuna?..

En e d  rielo cúmpl i miento del 'a r 
tículo 8.° del mismo Re-onardemn; balo

pena de exclusión, las condiciones do 
admisión habrán dé reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado 
para esta, convocatoria, que es el im 
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la pu* 
blicación de este anuncio en la GaJ 
c e t a  d e  M a d r i d , sin que tengan ne
cesidad de solicitar de nuevo los as
pirantes admitidos en la convocato
ria  a las cinco prim eras vacantes.

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo- pena de exclus|pn, ha
brán de presentarse solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los* 
documentos justificativos de las con-: 
diciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6,° y 7*° 
del Reglamento; no siendo, por tanto, 
válidas, las peticiones en las que se 
haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se adm itirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Adininis Ir ación de Correos, 
y se acredite, mediante el 'Oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro, de aquel plazo.

El día que los aspirantes adm iti
dos deban presentarse- ál Tribunal 
para, d a r . comienzo a los ejercicios 
entregarán al P residente, el trabajo 
de investigación propia.

También deberán justificar ante 
'Tribunal, por medio dei correspon
diente recibo, haber abonado, ios de
rechos a que hace inferencia la Real 
orden de este Ministerio' de 24 dé 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios ojo 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso. :
• Madrid. 7 de Diciembre de 1928.—» 
El Director general, González Olive-

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERAL.ES ■

En cum plim iento de lo prevenidlo* 
en el apartado tercero de la Real or-; 
den núm ero 199, fecha 9 de Septiem
bre de 1927, se anuncia la vacante de 
Ingeniero subalterno que existe en la 
actualidad en la Cuarta División de 
F errocarriles , a fin de que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla, eií 
la form a prevista en .dicha, Real or
den, dentro del plazo de ocho días, 
que em pezará a contarse desde, la 
fe c h a . de la -inserción del presente 
ánuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de .Diciembre de 1928,
E l D irector general, Faquíneto.


